
 

 

TOKIKO GOBERNU BATZARRAK 2026ko OTSAILAREN 20an EGINDAKO 
OHIKO BILKURAREN AKTA 

ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL ORDINARIA CELEBRADA EL 
DÍA 20 DE FEBRERO DE 2026 

LEHENDAKARIA / PRESIDENTA: 

Excma. Sra. Dª. Maider Etxebarria García andrea 

ZINEGOTZIAK / CONCEJALAS Y CONCEJALES: 

D. Jon Armentia Fructuoso jauna 
Dª. Ana Rosa López de Uralde Gómez andrea 
Dª. María Nanclares Caballero andrea 
Dª. Beatriz Artolazabal Albeniz andrea 
Dª. Miren Fernández de Landa Ruiz andrea 
Dª. Sonia Díaz de Corcuera Ruiz de Oña andrea 
D. Luis Eduardo Royero Jiménez jauna 
D. César Fernández de Landa Manzanedo jauna 

ZINEGOTZI IDAZKARIA / CONCEJAL SECRETARIO: 

D. Borja Rodríguez Ramajo jauna 

Vitoria-Gasteizko udaletxean, 
2026ko otsailaren 20an, 07:30ak zirela, 
TOKIKO GOBERNU BATZARRA bildu 
da ohiko bilkuran, Maider Etxebarria 
García alkate lehendakaria batzarburu 
zela, eta goian aipatzen diren zinegotzi 
batzordekideak bertan izanik. Bertan 
zen, orobat, zinegotzi idazkaria, Borja 
Rodríguez Ramajo jauna, zeinek 
ematen baitu bilkuran jazotakoaren 
fede. 

 
 
 

Ondoren, honako gai hauek 
aztertu dira: 

En la Casa Consistorial de la 
Ciudad de Vitoria-Gasteiz, siendo las 
07:30 horas del día 20 de febrero de 
2026, se reunió en sesión ordinaria la 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL bajo la 
Presidencia del Excma. Sra. Alcaldesa-
Presidenta, Doña Maider Etxebarria 
García, con asistencia de las 
Concejalas y Concejales miembros que 
más arriba se indican, encontrándose 
asimismo presente el Concejal 
Secretario de la misma, D. Borja 
Rodríguez Ramajo, que da fe del acto. 

 
A continuación, se trataron los 

siguientes asuntos: 



 

 

 
1. GAIA 
ASUNTO Nº 1 
 
 
GAIA: 
 

2026KO OTSAILAREN 13AN EGINDAKO BILKUREN 
AKTAK IRAKURRI ETA ONESTEA. 
 

ASUNTO: LECTURA Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS 
SESIONES CELEBRADAS EL DÍA 13 DE FEBRERO DE 
2026. 
 

2026ko otsailaren 13an 
egindako bilkuren aktak irakurri, eta 
BERTARATUEK AHO BATEZ ONETSI 

DITUZTE. 
 
 
 
Jarraian, gaiak jorratu, eta 

honako erabaki hauek hartu zituzten; 

honako irizpen eta proposamen hauek 

onetsi eta beren egin zituzten, bertan 

adierazitako emaitzarekin; horien testu 

osoa edo xedapen-zatian jarraian 

daude transkribatuta: 

 

Leídas las actas de las 
sesiones celebradas el día 13 de 
febrero de 2026, QUEDAN APROBADAS 

POR UNANIMIDAD DE LOS ASISTENTES. 
 
 
 
A continuación, se trataron los 

asuntos y adoptaron los acuerdos 

siguientes, aprobándose y haciendo 

suyos, con el resultado que se expresa 

en ellos, los siguientes dictámenes y 

propuestas, cuyo texto íntegro o parte 

dispositiva a continuación se 

transcriben: 
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ASUNTO: TRAMITACIÓN CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ Y CIFP HOSTELERIA LHII PARA LA REALIZACIÓN 
DEL MÓDULO DE FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  Y LA FORMACIÓN DUAL. 

 
 
 
El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz ha recibido petición, por parte de CIFP HOSTELERIA 

LHII, de tramitación de Convenio para que estudiantes de la misma puedan realizar formación 
académica externa profesional en la organización municipal.  

 
En este sentido y desde el presente mes de febrero se han mantenido contactos vía correo 

electrónico para el intercambio de información/documentación, entre CIFP HOSTELERIA LHII y el 
Dpto. de Función Pública del Ayuntamiento. 

 
El Convenio entre el mencionado Centro y este Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz se concreta 

en la realización de formación académica externa por parte de los/las estudiantes de CIFP 
HOSTELERIA LHII, en las instalaciones municipales. 
 

La suscripción de este Convenio no conlleva gastos económicos. 
 

Teniendo en cuenta que la colaboración entre ambas Instituciones va a permitir un mejor 
aprovechamiento, tanto de recursos humanos como de recursos materiales de las mismas. 
 

Así pues, por lo expuesto en los párrafos anteriores y en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 
modificado por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y de conformidad con la delegación otorgada 
por Acuerdo de la Junta de Gobierno de este Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz de fecha 22 de junio 
de 2023,  tengo a bien dictar la siguiente 
 

 
PROPUESTA DE ACUERDO 

 
1- APROBAR LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ Y CIFP HOSTELERIA LHII PARA LA REALIZACIÓN DEL 
MÓDULO DE FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  Y LA FORMACIÓN DUAL, que se 
adjunta a este acuerdo, para que los/las estudiantes del citado centro puedan realizar formación 
académica externa profesional en instalaciones municipales. 
 
2- APROBAR el texto del precitado Convenio. 
 
3- NOTIFICAR el presente Acuerdo a CIFP HOSTELERIA LHII 
 
En Vitoria-Gasteiz, el Concejal del Departamento de Función Pública a fecha de la firma electrónica. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN EDUCATIVA ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ Y CIFP 
HOSTELERIA LHII PARA LA REALIZACIÓN DEL MÓDULO DE FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  Y 
LA FORMACIÓN DUAL. 

 
REUNIDOS 

 
De una parte, en nombre y representación del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz (CIF nº P0106800F y 
domicilio a efectos de notificaciones en Plaza España 1, 01001 Vitoria-Gasteiz) su Alcaldesa Ilma. Sra. Dª 
MAIDER ECHEVARRÍA GARCÍA, en virtud de las atribuciones que tiene conferidas en nombramiento en 
sesión extraordinaria del Pleno Municipal del 17 de junio de 2023. 

 

De otra parte, D/Dª IÑAKI ARMENTIA BASTERRA con DNI 16278885Z en nombre y representación de CIFP 
HOSTELERIA LHII con CIF nº S-4833001-C  y con domicilio en C/Presagana 1, 01013 Vitoria-Gasteiz. 

 

 
Reconociéndose mutuamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente convenio 

 
 

MANIFIESTAN 
 

PRIMERO. Que CIFP HOSTELERIA LHII es una entidad que tiene entre sus fines lograr una educación de 
calidad que contribuya a la formación integral de su alumnado y asegure su preparación profesional para 
la inserción en el mundo laboral. 

 

SEGUNDO. Que conscientes de la importancia de las prácticas en el ámbito laboral de cara a facilitar la 
preparación para el ejercicio profesional de su alumnado en centros de trabajo. 

 

TERCERO. Que el objeto del presente Convenio es establecer la colaboración entre las entidades a las 
que representan para el desarrollo de un Programa Formativo de Formación en Centros de Trabajo, 
dirigido a alumnado que cursan Formación Profesional Reglada. 

 

CUARTO. Que el módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo está regulado por el artículo 
25 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 
formación profesional del sistema educativo. 

 
QUINTO. Que ambas instituciones están interesadas en suscribir el presente convenio de colaboración 
educativa orientado a la integración de la formación y competencias adquiridas por el alumnado de CIFP 
HOSTELERIA LHII mediante la realización de prácticas académicas externas en las instalaciones del 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz a través del módulo de formación en centros de trabajo y la formación 
dual. 
 
Por lo expuesto, ambas partes: 

ACUERDAN 
 

ÚNICO. Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo del módulo profesional de 
Formación en Centros de Trabajo de los Ciclos Formativos de acuerdo con el marco legal vigente en el 
momento de la realización de las prácticas académicas externas. En especial, y mientras sea de 
aplicación, dicha formación práctica se realizará de conformidad con las previsiones contenidas en el 
Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, y que se regirá por las siguientes 
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CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO. 

1.1. Es objeto del presente convenio el establecimiento de un programa de colaboración educativa 
entre el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y CIFP HOSTELERIA LHII para la realización del módulo 
profesional de Formación en Centros de Trabajo  y formación dual de su alumnado. 

1.2. De esta forma, el personal del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz podrá colaborar en el desarrollo 
de las actividades formativas a realizar por el alumnado de las citadas enseñanzas. 

 
 

SEGUNDA. COMPROMISOS ACADÉMICOS Y ADMINISTRATIVOS PARA LAS PRÁCTICAS ACADÉMICAS 
EXTERNAS. 

 
2.1. Partiendo de lo establecido en el correspondiente plan de estudios, el docente tutor/a del 

estudiante será la responsable que elabore el proyecto formativo con carácter previo al inicio de 
las prácticas. La duración y los horarios se acordarán entre CIFP HOSTELERIA LHII y el 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz teniendo en cuenta las características de las mismas y las 
disponibilidades del Ayuntamiento, para que dicha práctica tenga la menor incidencia en su 
actividad ordinaria. El proyecto formativo estará compuesto por los siguientes apartados: 

2.1.a) Datos de la alumna o alumno. 
2.1.b) Datos del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 
2.1.c) Datos de la titulación. 
2.1.d) Persona tutora del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 
2.1.e) Docente tutor/a del estudiante. 
2.1.f) Duración de la práctica en horas. 
2.1.g) Competencias básicas, genéricas y específicas. 
2.1.h) Resultados de aprendizaje relacionados con las competencias definidas. 
2.1.g) Actividades y tareas a realizar por el alumnado en el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz . 

 
 

TERCERA. COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE CIFP HOSTELERIA LHII 
 
3.1. Hacer mención expresa de la colaboración del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz en el 
desarrollo de la realización de prácticas académicas externas. 
3.2. Facilitar al Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz información de la normativa de las enseñanzas 

objeto de este convenio. 
   3.3.     Informar al alumnado de los contenidos del presente convenio en todo aquello que le afecte.  

3.4. Velar para que el alumnado asuma los deberes que se derivan del presente convenio, así 
como de la normativa aplicable. 

3.5. Cualquier otro compromiso previsto en la normativa vigente. 
 

CUARTA. - COMPROMISOS ESPECÍFICOS DEL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ 

 
4.1. Se compromete a la acogida del alumnado para la realización de prácticas académicas 

externas, siempre que tenga disponibilidad. 
4.2. Nombrar dentro de la entidad a una persona que actúe como tutora del alumnado. 
4.3. Facilitar al alumnado el acceso a la documentación que se requiera para el desarrollo de las 

prácticas. 
4.4. Cualquier otro compromiso previsto en la normativa vigente. 
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QUINTA. DERECHOS Y DEBERES DE LA PERSONA TUTORA MUNICIPAL DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS 
EXTERNAS. 

5.1. El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz designará una persona tutora por cada estudiante, que se 
encargará de organizar las actividades formativas de acuerdo con la persona tutora de CIFP 
HOSTELERIA LHII y tendrá los siguientes derechos: 

 
5.1.b) Ser informada acerca de la normativa que regula las prácticas externas, así como del 

proyecto formativo y de las condiciones de su desarrollo. 
5.1.c) A tener acceso a CIFP HOSTELERIA LHII y contacto directo para obtener la información y 

el apoyo necesarios para el cumplimiento de los fines propios de su función. 
 

5.2. Asimismo, tendrá los siguientes deberes: 
5.2.a) Acoger al alumnado y organizar la actividad a desarrollar con arreglo a lo establecido en 

el proyecto formativo. 
5.2.b) Supervisar las actividades del alumnado, orientar y controlar el desarrollo de la práctica 

con una relación basada en el respeto mutuo y el compromiso con el aprendizaje. 
5.2.c) Informar al alumnado de la organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Vitoria-

Gasteiz y de la normativa de interés, especialmente la relativa a la seguridad y riesgos 
laborales. 

5.2.d) Coordinarse con el/la Docente tutor/a de CIFP HOSTELERIA LHII para el desarrollo de las 
actividades establecidas en el proyecto formativo, así como comunicar y resolver 
posibles incidencias que pudieran surgir en el desarrollo del mismo y controlar los 
permisos para la realización de exámenes. 

5.2.e) Participar en el proceso de evaluación que se establezca. 
5.2.f) Proporcionar, en la medida de lo posible, la formación complementaria que precise el 

alumnado para la realización de las prácticas. 
5.2.g) Proporcionar al alumnado los medios materiales indispensables para el desarrollo de la 

práctica. 
5.2.h) Facilitar y estimular la aportación de propuestas de innovación, mejora y 

emprendimiento por parte del alumnado. 
5.2.i) Facilitar a el/la Docente tutor/a de CIFP HOSTELERIA LHII el acceso al Ayuntamiento de 

Vitoria-Gasteiz para el cumplimiento de los fines propios de su función. 
5.2.j) Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca del 

alumnado como consecuencia de su actividad como persona tutora. 
5.2.k) Prestar ayuda y asistencia al alumnado, durante su estancia en el Ayuntamiento de 

Vitoria-Gasteiz, para la resolución de aquellas cuestiones de carácter profesional que 
pueda necesitar en el desempeño de las actividades que realiza en la misma. 

 
SEXTA. DERECHOS Y DEBERES DEL ALUMNADO EN PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS. 

 
6.1. Durante la realización de las prácticas académicas externas, la alumna o el alumno tendrán los 

siguientes derechos: 

6.1.a) A la tutela, durante el período de duración de la correspondiente práctica, por el/la 
Docente tutor/a de CIFP HOSTELERIA LHII y por la persona tutora del Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz. 

6.1.b) A la evaluación de acuerdo con los criterios establecidos por la normativa vigente 
6.1.c) A la obtención de un informe por parte de la Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz con  
6.1.d) mención expresa de la actividad desarrollada y su duración. 
6.1.e) A la propiedad intelectual e industrial en los términos establecidos en la legislación 

reguladora de la materia, salvo que la alumna o alumno haya suscrito el documento de  
6.1.f) cesión o transmisión correspondiente. 
6.1.g) A recibir, por parte del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, información de la normativa 

de seguridad y prevención de riesgos laborales. 
6.1.h) A cumplir con su actividad académica, formativa y de representación y participación, 

previa comunicación con antelación suficiente al Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 
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6.1.g) A conciliar, en el caso de alumnado con discapacidad, la realización de las prácticas con 
aquellas actividades y situaciones personales derivadas o conectadas con la situación de 
discapacidad. 

 
6.2. Asimismo, y durante la realización de las prácticas académicas externas el alumnado deberá 

atender al cumplimiento de los siguientes deberes: 
 

6.2.a) Cumplir la normativa vigente relativa a el módulo en Formación en Centros de Trabajo. 
6.2.b) Conocer y cumplir el proyecto formativo de las prácticas siguiendo las indicaciones de la 

persona tutora asignada por el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz bajo la supervisión de 
el/la Docente tutor/a de CIFP HOSTELERIA LHII. 

6.2.c) Mantener contacto con el/la Docente tutor/a de CIFP HOSTELERIA LHII durante el 
desarrollo de la práctica y comunicarle cualquier incidencia relacionada con la práctica, 
así como hacer entrega de los documentos que le sean requeridos. 

6.2.d) Incorporarse al Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz en la fecha acordada, cumplir el 
horario previsto en el proyecto educativo, mantener indumentaria e higiene acorde a la 
práctica concreta y respetar las normas de funcionamiento, seguridad y prevención de 
riesgos laborales de la misma. 

6.2.e) Mostrar una actitud que garantice la seguridad de las personas y de las instalaciones en 
las prácticas. 

6.2.f) Desarrollar el proyecto formativo y cumplir con diligencia las actividades acordadas con 
el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz conforme a las líneas establecidas en el mismo. 

6.2.g) Elaborar y entregar los documentos y/o informes y/o memorias previstos en la 
normativa de Formación Dual reguladora de las prácticas y que le sean requeridos por 
el/la Docente tutor/a de CIFP HOSTELERIA LHII y/o la persona tutora del Ayuntamiento 
de Vitoria-Gasteiz. 

6.2.h) Guardar confidencialidad con relación a la información interna del Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz y guardar secreto profesional, de manera que no desvelará, comunicará 
ni pondrá en conocimiento de terceras personas los datos que conozca y obtenga con 
motivo de la práctica, antes, durante o una vez finalizada. 

6.2.i) Cumplir con las medidas de seguridad e instrucciones propuestas en el uso de los 
recursos informáticos, en el acceso a la información y en la custodia de documentos, así 
como en la seguridad de las instalaciones. 

6.2.j) Mostrar, en todo momento, una actitud respetuosa hacia el Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz, salvaguardando el buen nombre de CIFP HOSTELERIA LHII al que pertenece. 

 
6.3. En caso de incumplimiento de los deberes previstos en el apartado anterior, la práctica podrá 

rescindirse anticipadamente. 
 

6.4. El alumnado podrá ausentarse de la práctica para la realización de exámenes justificándolo con 
una antelación de tres días ante la persona instructora. Las restantes ausencias motivadas por 
razones académicas o de otra índole deberán ser puestas en conocimiento de la persona tutora 
del Ayuntamiento y el/la Docente tutor/a de CIFP HOSTELERIA LHII en cuanto sea posible, y 
esperar en su caso a la correspondiente autorización. 

 
 
SÉPTIMA. NATURALEZA DE LA RELACIÓN ENTRE EL ALUMNADO DE CIFP HOSTELERIA LHII Y EL 

AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ 

 
7.1. Dado el carácter formativo de las actividades a realizar por el alumnado, de su realización no se 

derivarán, en ningún caso, obligaciones propias de una relación laboral, ni su contenido podrá dar 
lugar a la sustitución de la prestación laboral propia de puestos de trabajo. 

7.2. Asimismo, y en el caso de que al término de la actividad formativa el estudiante se incorporase a la 
plantilla del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, el tiempo de desarrollo de las prácticas no se 
computará a efectos de antigüedad ni eximirá, en su caso, del período de prueba. 
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OCTAVA. SEGURO DEL ALUMNADO DE CIFP HOSTELERIA LHII 
 
8.1  El Departamento de Educación tiene concertado una póliza de responsabilidad civil para cubrir 

los daños que el alumnado pueda ocasionar en el desarrollo de la realización de prácticas 
académicas externas. 

 
NOVENA. OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL. 

9.1  En relación a las obligaciones en materia de Seguridad Social, establecidas en la Disposición 
adicional quincuagésima segunda. Inclusión en el sistema de Seguridad Social de alumnos que 
realicen prácticas formativas o prácticas académicas externas incluidas en programas de 
formación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre y modificado por Real Decreto ley 2/2023, tales 
obligaciones corresponden al centro educativo en el que el alumnado cursa sus estudios. 

 

DECIMA. PROTECCIÓN DE DATOS DEL ALUMNADO DE CIFP HOSTELERIA LHII 

 
10.1   La firma de este Convenio implica la autorización para que los datos personales de las personas 

titulares de los mismos sean cedidos y tratados para los exclusivos fines de aquel y de acuerdo 
con las previsiones de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, y del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en 
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos). 

10.2. En ningún caso se podrán utilizar los datos para fines distintos de los previstos en este Convenio 
y, en su caso, en los correspondientes anexos. 

10.3. Los datos personales no serán cedidos o comunicados a terceros, salvo en los supuestos 
necesarios para la debida atención, desarrollo, control y cumplimiento de las finalidades 
expresadas, así como en los supuestos previstos en la legislación vigente. 

10.4  Las personas titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no 
ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, 
cuando procedan, ante CIFP HOSTELERIA LHII 

10.5.  Asimismo, las partes se comprometen a adoptar las medidas técnicas y organizativas necesarias 
para garantizar la seguridad de los datos de carácter personal y evitar su alteración, pérdida, 
tratamiento o acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de 
los datos almacenados y los riesgos a que estén expuestos, provengan de la acción humana o 
del medio físico. 

 
 
DECIMOPRIMERA. RÉGIMEN DE INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO. 

11.1. El presente convenio es de naturaleza administrativa, rigiéndose en su interpretación y desarrollo 
por el ordenamiento jurídico administrativo aplicable. 

 
 

DUODECIMA. VIGENCIA DEL CONVENIO. 

12.1. El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años desde la fecha de su firma. Una vez 
finalizado este periodo, y en aplicación de lo establecido en el art. 49.h) 2º de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre,  de Régimen Jurídico del Sector Público, en cualquier momento antes de la finalización del plazo 
previsto, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo de hasta 
cuatro años adicionales o su extinción. 
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12.2. La denuncia del convenio deberá ser notificada a la otra parte por escrito y no afectará a las 
actividades que ya se vinieran realizando en el momento de efectuarla, sin perjuicio de lo 
establecido en la Cláusulas 6º para la rescisión anticipada de las mismas. 

 
 

DECIMOTERCERA. CAUSAS DE RESOLUCIÓN. 

13.1 Este convenio se extinguirá por cualquiera de las siguientes causas: 

13.1.a) El mutuo acuerdo de las partes signatarias o la denuncia por una de las partes en los 
términos previstos en la Cláusula 11ª 

13.1.b) La supresión de las enseñanzas oficiales objeto del presente convenio. 
 
 

DECIMOCUARTA. ANEXOS. 

14.1. En cada caso se cumplimentarán de mutuo acuerdo los correspondientes anexos propios de 
cada institución y que en ningún caso podrán contradecir lo recogido en el presente Convenio y 
serán relativos entre otros posibles a: 

14.1.a) Proyecto formativo y de Prácticas Académicas Externas. 

14.1.b) Condiciones de confidencialidad, cesión y explotación de derechos de propiedad 
intelectual. 

 
 

DECIMOQUINTA. FINALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES EN CASO DE EXTINCIÓN DEL CONVENIO. 

15.1. Extinguido el convenio, ambas partes asegurarán al alumnado que esté desarrollando las 
actividades objeto del mismo, la posibilidad de finalizarlas. 

Y en prueba de conformidad y aceptación, firman el presente convenio, por duplicado. 

 

LA ALCALDESA DE VITORIA-GASTEIZ 

MAIDER ECHEVARRÍA GARCÍA 

DIRECTOR CIFP HOSTELERIA LHII 

IÑAKI ARMENTIA BASTERRA 
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Junta de Gobierno Local 
20 de febrero de 2026 

 
 
 

RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL DE VITORIA-GASTEIZ DE 5 DE DICIEMBRE DE 2025 POR EL CUAL SE ACATA 

Y DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA NÚMERO 218/2025, DE 22 DE SEPTIEMBRE 

DE 2025 DICTADA POR EL JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº 1 DE 

VITORIA-GASTEIZ EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO 189/2023  
 
 
 

Con fecha 26 de enero de 2026 IBAN PRUSILLA MUÑOZ, con DNI 44681206, interpone 
recurso de reposición frente al Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de Vitoria-Gasteiz de 
5 de diciembre de 2025, por el cual se acata y da cumplimiento a la Sentencia número 
218/2025, de 22 de septiembre de 2025 dictada por el Juzgado Contencioso Administrativo 
nº 1 de Vitoria-Gasteiz en el procedimiento abreviado 189/2023. 
 
 
 El recurrente solicita  
 

 
 
 

En concreto, el interesado muestra su disconformidad con la manera de ejecutar lo 
establecido en Sentencia 218/2025 de 22 de septiembre, dado que considera vulnerado su 
derecho, “que había adquirido al tomar parte en el proceso”, a ser nombrado, por el turno de 
resultas, como funcionario de carrera. 

 
Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 5 de diciembre se procedió a ejecutar la 
sentencia 218/2025, de 22 de septiembre de 2025 dictada por el Juzgado Contencioso 
Administrativo nº 1 de Vitoria-Gasteiz en el procedimiento abreviado 189/2023, que fallaba: 
 
 
 

 

U0120012
3. GAIAASUNTO Nº 3
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Que debo estimar y estimo el recurso contencioso-administrativo interpuesto 

por la representación procesal de ……… frente a la Resolución del 

Departamento de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz de 

fecha 30 de noviembre de 2022, que aprueba la convocatoria excepcional de 

estabilización por concurso de 669 plazas de la Oferta de Empleo Público 

(OPE) de 2022, declarando su nulidad únicamente en la medida en que 

respecto a dichas plazas cuyo sistema de elección es el de concurso no prevé 

la reserva legal para los discapacitados. 

 
 
Las sentencias están para cumplirse en sus propios términos, conforme al artículo 118 
de la CE, pues constituye la propia esencia de la potestad jurisdiccional juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado (artículo 117.3 de la CE), sin que su acatamiento y 
cumplimiento pueda someterse a una suerte de ponderación de intereses sobre si dicha 
ejecución conviene o no al interés público. 
 
El derecho fundamental a la tutela judicial efectiva que reconoce el artículo 24.1 CE 
comprende el derecho a obtener la ejecución de la sentencia en sus propios términos 
(arts. 118 CE, 18.2 LOPJ; y 103.2 y 104.1 LJCA). El Tribunal Constitucional 176/1985 se 
ha pronunciado reiteradamente en este sentido, al igual que el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos. 
 

Artículo 118  de la CE:  

“Es obligado cumplir las sentencias y demás resoluciones firmes de los 

Jueces y Tribunales, así como prestar la colaboración requerida por éstos en 

el curso del proceso y en la ejecución de lo resuelto”. 

 
 
La Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa 
en su título IV, capítulo IV, artículos 103 a 113 regula la ejecución de sentencias y demás 
títulos ejecutivos. El art. 103. 2 dispone “2. Las partes están obligadas a cumplir las 

sentencias en la forma y términos que en éstas se consignen” 

 

La ejecución de la sentencia es exigida para la efectividad del fallo, del que no se puede 
hacer caso omiso, ya que en este caso se estaría vulnerando el valor superior que 
corresponde a toda sentencia y la obligatoriedad de su cumplimiento constitucionalmente 
sancionada (artículo 118 de la Constitución Española). STSJ Castilla y León (Valladolid) 

de 21 de octubre de 2014. 
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Dicha ejecución supone la retroacción de actuaciones al momento de la aprobación 

de la oferta, transformando las 34 plazas todavía vacantes del proceso, a plazas del cupo de 
discapacidad, para la posterior convocatoria de un proceso de estabilización por concurso, 
con iguales bases a las de la convocatoria recurrida. 
 

En relación al turno de resultas, la base 12.8, de las Bases de la convocatoria 
excepcional de estabilización, BOTHA num 147 de 23 de diciembre de 2022, establece que: 

 
 12.8. Quienes en el plazo establecido, y salvo casos de fuerza mayor, no 

tomen posesión perderán los derechos para la adquisición de la condición de 

personal funcionario de carrera del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. En tales 

supuestos, así como cuando se produzcan renuncias de personas seleccionadas 

antes de su nombramiento o toma de posesión, o en caso de que en el mismo 

momento de la toma de posesión soliciten excedencia sin reserva de puesto ni 

incorporación efectiva, el departamento de Recursos Humanos instará a el Tribunal 

Calificador para que efectue una nueva propuesta de nombramiento a favor de las 

personas aspirantes que correspondan, según el orden de puntuación de la 

calificación final del proceso selectivo. 

  
Sin embargo, no procede dicho turno de resultas al no existir ya plazas vacantes en el 
proceso, tras la modificación de la oferta.  

 
El interesado considera vulnerado su derecho, pero tal derecho no existe, lo que existía era 
una expectativa de derecho, pero las expectativas de derecho son pretensiones o 
esperanzas de que se concrete una situación jurídica futura, sin haberse incorporado aún al 
patrimonio de la persona. La propuesta de nombramiento del interesado dependía de que 
terceros renunciasen a su toma de posesión o que solicitasen excedencia, lo cual es un 
futurible que carece de certeza. 

 
A diferencia de los derechos adquiridos, la expectativa de derecho no está protegida 
constitucionalmente contra cambios legales, considerándose meras posibilidades fácticas 
que no generan un derecho consolidado. 

Sentencia del Tribunal Supremo, Sala Tercera, de lo Contencioso-administrativo, 
Sección 7ª, Sentencia de 1 Jul. 2013, Rec. 548/2012, en cuyo Fundamento de Derecho 
Cuarto, in fine, se indica: 

“Así, pues, no hay duda de que el Sr. Augusto vio frustradas sus expectativas por la 

combinación de la actuación del Consejo General del Poder Judicial y de la ulterior 

modificación legislativa y, en este sentido, el acuerdo recurrido reconoce que ha  
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padecido el perjuicio consiguiente. Ahora bien, la frustración 

de expectativas no es reconducible al daño indemnizable al que se refiere 

el artículo 139 de la Ley 30/1992 y la jurisprudencia que lo ha interpretado [ 

sentencias de 31 de mayo de 2011 (casación 944/2007 ) y 5 de noviembre de 

2010 (casación 1767/2006 ) y las que en ellas se citan]. El resarcimiento 

previsto en ese texto legal y en las normas reglamentarias que lo desarrollan 

requiere daño efectivo, concepto distinto al de la expectativa, que es 

susceptible de producirse o no y, por esa razón, inhábil a los fines pretendidos 

por el Sr. Augusto”. 

Sentencia del Tribunal Supremo, Sala Tercera, de lo Contencioso-administrativo, 
Sección 6ª, Sentencia de 22 Feb. 2006, Rec. 1761/2002, Fundamento de Derecho 
Tercero, párrafo Tercero: 

“Como ha reconocido hasta la saciedad la jurisprudencia de esta 

Sala, la indemnización por lucro cesante requiere demostrar que se ha 

producido de forma inmediata, exclusiva y directa, un perjuicio efectivo y 

susceptible de valoración económica, derivado de la pérdida de unos 

ingresos no meramente contingentes, quedando excluidas de resarcimiento 

las meras expectativas o ganancias dudosas o hipotéticas”. 

Por último, Tribunal Supremo, STS 3596/2017 - ECLI:ES:TS:2017:3596 

“DECIMOTERCERO.- A la anterior circunstancia hay que añadir otra que impide apreciar la 

responsabilidad del Estado legislador porque, ciertamente el daño concretado en el cierre de 

sus tres canales se ha producido, ahora bien, si la causa del daño está en la Ley 7/2010, lo 

cierto es que al tiempo de entrar en vigor – el 1 de mayo de 2010- no había un derecho 

adquirido, perfeccionado, patrimonializado sino en gestación, es decir, una expectativa de 

derecho. Esto es así por las siguientes razones: 

1º Ante todo debe recordarse que es jurisprudencia de esta Sala que « la clave para 

apreciar la responsabilidad por acto legislativo, está en la apreciación de que los daños 

ocasionados sean de naturaleza especial, y que no se traten de 

meras expectativas de derecho. En definitiva, es preciso que exista un sacrificio 

patrimonial singular de derechos o intereses económicos legítimos afectados de 

manera especial por las actuaciones administrativas anteriores o concomitantes 

con la legislación aplicable » (sentencia de esta Sección Cuarta de 25 de enero de 

2011, recurso contencioso-administrativo 260/2009)”. 

El recurrente, que alude en todo su escrito a derechos consolidados por las personas 
aspirantes, dado que considera que esa es su situación,  reclama el cumplimiento de la 
doctrina del tercero de buena fe.  
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Esta doctrina protege a quien adquiere un derecho o plaza basándose en una apariencia 
legítima, ignorando vicios ocultos en su título (por ejemplo, anulaciones de procesos 
selectivos), basándose en la seguridad jurídica y equidad, la confianza legítima y la 
conservación de los actos administrativos. 
 

La reciente Sentencia del Tribunal Supremo 891/2025. ECLI:ES:2025:891 establece en 
relación a los terceros de buena fe: 
 

La Sala entiende que procede mantener nuestra jurisprudencia y las eventuales 

matizaciones vendrían dadas, no tanto en su formulación como en la aplicación ya al caso 

por razón de las concretas circunstancias de hecho (cfr. sentencia, de la antigua Sección 

Séptima, de 29 de septiembre de 2014, casación 2428/2013).En consecuencia, procede 

mantener nuestra jurisprudencia que se resume en estos términos: 

 

1º Bajo la denominación "aspirantes o terceros de buena fe en los procesos 

selectivos" la jurisprudencia se refiere a quienes han superado un proceso selectivo y 

obtenido plaza, proceso que posteriormente, y a instancia de un tercero, se anula 

mediante sentencia firme. En tales supuestos venimos manteniendo que -en lo posible-

no debe verse afectada la situación de quienes fueron nombrados en su día porque así 

lo exigen razones de buena fe, de confianza legítima, de seguridad jurídica y de equidad, 

sin exceder en este caso de lo previsto en el artículo 3.2 del Código Civil. 

 

No hay propuesta de nombramiento del recurrente, y en ningún momento la hubo. 
 
 
Es por todo lo anterior que debe declararse la desestimación del recurso interpuesto. 
 
Por lo expuesto en los párrafos anteriores y en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 
modificado por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y de conformidad con la delegación 
otorgada por Acuerdo de la Junta de Gobierno de este Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz de 
fecha 22 de junio de 2023, el Concejal-Delegado de Función Pública eleva a la Junta de 
Gobierno Local la siguiente 
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PROPUESTA DE ACUERDO: 
 
1º DESESTIMAR el recurso de reposición interpuesto por IBAN PRUSILLA MUÑOZ de 
fecha 26 de enero de 2026, frente al Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 5 de 
diciembre de 2025, por el cual se acata y da cumplimiento a la Sentencia número 
218/2025, de 22 de septiembre de 2025 dictada por el Juzgado Contencioso 
Administrativo nº 1 de Vitoria-Gasteiz en el procedimiento abreviado 189/2023. 
. 
 
2º. NOTIFICAR A TODA PERSONA INTERESADA LA PRESENTE RESOLUCIÓN, que 
pone fin a la vía administrativa y contra la que puede interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
de Instancia de Vitoria-Gasteiz, en el plazo de DOS MESES a contar desde el día 
siguiente al de esta notificación. 
 
En Vitoria-Gasteiz, el Concejal del Departamento de Función Pública a fecha de la firma 
electrónica 
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Junta de Gobierno Local 
20 de febrero de 2026 
 
 
 

RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL DE VITORIA-GASTEIZ DE 5 DE DICIEMBRE DE 2025 POR EL CUAL SE ACATA Y 

DA CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA NÚMERO 218/2025, DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 

2025 DICTADA POR EL JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº 1 DE VITORIA-

GASTEIZ EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO 189/2023  
 
 
 

 Con fecha 26 de enero de 2026 ROSA LANDERAS ARIN, con DNI 16292332, interpone 

recurso de reposición frente al Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de Vitoria-Gasteiz de 5 

de diciembre de 2025, por el cual se acata y da cumplimiento a la Sentencia número 218/2025, 

de 22 de septiembre de 2025 dictada por el Juzgado Contencioso Administrativo nº 1 de 

Vitoria-Gasteiz en el procedimiento abreviado 189/2023. 
 
 La recurrente solicita: 
 

 
  

 En concreto, la interesada muestra su disconformidad con la manera de ejecutar lo 

establecido en Sentencia 218/2025 de 22 de septiembre, dado que considera vulnerado su 

derecho, “que había adquirido al tomar parte en el proceso”, a ser nombrada, por el turno de 

resultas, como funcionaria de carrera. 

 

 Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 5 de diciembre se procedió a 

ejecutar la sentencia 218/2025, de 22 de septiembre de 2025 dictada por el Juzgado 

Contencioso Administrativo nº 1 de Vitoria-Gasteiz en el procedimiento abreviado 189/2023, 

que fallaba: 

  

Que debo estimar y estimo el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la 

representación procesal de XXXX frente a la Resolución del Departamento de Recursos 

Humanos del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz de fecha 30 de noviembre de 2022, que 

aprueba la convocatoria excepcional de estabilización por concurso de 669 plazas de la 

Oferta de Empleo Público (OPE) de 2022, declarando su nulidad únicamente en la medida 

en que respecto a dichas plazas cuyo sistema de elección es el de concurso no prevé la 

reserva legal para los discapacitados. 

 

U0120012
4. GAIAASUNTO Nº 4
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Las sentencias están para cumplirse en sus propios términos, conforme al artículo 118 de la 
CE, pues constituye la propia esencia de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado (artículo 117.3 de la CE), sin que su acatamiento y cumplimiento pueda 

someterse a una suerte de ponderación de intereses sobre si dicha ejecución conviene o no al 

interés público. 

 

El derecho fundamental a la tutela judicial efectiva que reconoce el artículo 24.1 CE 

comprende el derecho a obtener la ejecución de la sentencia en sus propios términos (arts. 118 

CE, 18.2 LOPJ; y 103.2 y 104.1 LJCA). El Tribunal Constitucional 176/1985 se ha pronunciado 

reiteradamente en este sentido, al igual que el Tribunal Europeo de Derechos Humanos. 

 

Artículo 118  de la CE:  

“Es obligado cumplir las sentencias y demás resoluciones firmes de los Jueces y Tribunales, así como 

prestar la colaboración requerida por éstos en el curso del proceso y en la ejecución de lo resuelto”. 

 

La Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa en 

su título IV, capítulo IV, artículos 103 a 113 regula la ejecución de sentencias y demás títulos 

ejecutivos. El art. 103. 2 dispone “2. Las partes están obligadas a cumplir las sentencias en la 

forma y términos que en éstas se consignen” 

 

La ejecución de la sentencia es exigida para la efectividad del fallo, del que no se puede 

hacer caso omiso, ya que en este caso se estaría vulnerando el valor superior que corresponde 

a toda sentencia y la obligatoriedad de su cumplimiento constitucionalmente sancionada 

(artículo 118 de la Constitución Española). STSJ Castilla y León (Valladolid) de 21 de octubre 

de 2014. 

 

Dicha ejecución supone la retroacción de actuaciones al momento de la aprobación de la 

oferta, transformando las 34 plazas todavía vacantes del proceso, a plazas del cupo de 

discapacidad, para la posterior convocatoria de un proceso de estabilización por concurso, con 

iguales bases a las de la convocatoria recurrida. 

 

En relación al turno de resultas, la base 12.8, de las Bases de la convocatoria excepcional de 

estabilización, BOTHA num 147 de 23 de diciembre de 2022, establece que: 

 

 12.8. Quienes en el plazo establecido, y salvo casos de fuerza mayor, no tomen posesión 

perderán los derechos para la adquisición de la condición de personal funcionario de carrera 

del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. En tales supuestos, así como cuando se produzcan 

renuncias de personas seleccionadas antes de su nombramiento o toma de posesión, o en 

caso de que en el mismo momento de la toma de posesión soliciten excedencia sin reserva de 

puesto ni incorporación efectiva, el departamento de Recursos Humanos instará a el Tribunal 

Calificador para que efectúe una nueva propuesta de nombramiento a favor de las personas 

aspirantes que correspondan, según el orden de puntuación de la calificación final del proceso 

selectivo. 

  

Sin embargo, no procede dicho turno de resultas al no existir ya plazas vacantes en el 

proceso tras la modificación de la oferta.  
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La interesada considera vulnerado su derecho, pero tal derecho no existe, lo que existía 

era una expectativa de derecho, pero las expectativas de derecho son pretensiones o 

esperanzas de que se concrete una situación jurídica futura, sin haberse incorporado aún al 

patrimonio de la persona. La propuesta de nombramiento de la interesada dependía de que 

terceros renunciasen a su toma de posesión o que solicitasen excedencia, lo cual es un 

futurible que carece de certeza. 

 

A diferencia de los derechos adquiridos, la expectativa de derecho no está protegida 

constitucionalmente contra cambios legales, considerándose meras posibilidades fácticas que 

no generan un derecho consolidado. 

Sentencia del Tribunal Supremo, Sala Tercera, de lo Contencioso-administrativo, 
Sección 7ª, Sentencia de 1 Jul. 2013, Rec. 548/2012, en cuyo Fundamento de Derecho 
Cuarto, in fine, se indica: 

“Así, pues, no hay duda de que el Sr. Augusto vio frustradas sus expectativas por la 

combinación de la actuación del Consejo General del Poder Judicial y de la ulterior 

modificación legislativa y, en este sentido, el acuerdo recurrido reconoce que ha 

padecido el perjuicio consiguiente. Ahora bien, la frustración de expectativas no es 

reconducible al daño indemnizable al que se refiere el artículo 139 de la Ley 

30/1992 y la jurisprudencia que lo ha interpretado [ sentencias de 31 de mayo de 

2011 (casación 944/2007 ) y 5 de noviembre de 2010 (casación 1767/2006 ) y las 

que en ellas se citan]. El resarcimiento previsto en ese texto legal y en las normas 

reglamentarias que lo desarrollan requiere daño efectivo, concepto distinto al de 

la expectativa, que es susceptible de producirse o no y, por esa razón, inhábil a 

los fines pretendidos por el Sr. Augusto”. 

Sentencia del Tribunal Supremo, Sala Tercera, de lo Contencioso-administrativo, 
Sección 6ª, Sentencia de 22 Feb. 2006, Rec. 1761/2002, Fundamento de Derecho Tercero, 
párrafo Tercero: 

“Como ha reconocido hasta la saciedad la jurisprudencia de esta 

Sala, la indemnización por lucro cesante requiere demostrar que se ha producido 

de forma inmediata, exclusiva y directa, un perjuicio efectivo y susceptible de 

valoración económica, derivado de la pérdida de unos ingresos no meramente 

contingentes, quedando excluidas de resarcimiento las meras expectativas o 

ganancias dudosas o hipotéticas”. 

Por último, Tribunal Supremo, STS 3596/2017 - ECLI:ES:TS:2017:3596 

“DECIMOTERCERO.- A la anterior circunstancia hay que añadir otra que impide apreciar la 

responsabilidad del Estado legislador porque, ciertamente el daño concretado en el cierre de 

sus tres canales se ha producido, ahora bien, si la causa del daño está en la Ley 7/2010, lo 

cierto es que al tiempo de entrar en vigor – el 1 de mayo de 2010- no había un derecho 

adquirido, perfeccionado, patrimonializado sino en gestación, es decir, una expectativa de 

derecho. Esto es así por las siguientes razones: 
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1º Ante todo debe recordarse que es jurisprudencia de esta Sala que « la clave para apreciar la 

responsabilidad por acto legislativo, está en la apreciación de que los daños ocasionados 

sean de naturaleza especial, y que no se traten de meras expectativas de derecho. En 

definitiva, es preciso que exista un sacrificio patrimonial singular de derechos o 

intereses económicos legítimos afectados de manera especial por las actuaciones 

administrativas anteriores o concomitantes con la legislación aplicable » (sentencia de 

esta Sección Cuarta de 25 de enero de 2011, recurso contencioso-administrativo 

260/2009)”. 

  La recurrente, que alude en todo su escrito a derechos consolidados por las personas 

aspirantes, dado que considera que esa es su situación,  reclama el cumplimiento de la 

doctrina del tercero de buena fe.  

 

Esta doctrina protege a quien adquiere un derecho o plaza basándose en una 

apariencia legítima, ignorando vicios ocultos en su título (por ejemplo, anulaciones de procesos 

selectivos), basándose en la seguridad jurídica y equidad, la confianza legítima y la 

conservación de los actos administrativos. 

 

 La reciente Sentencia del Tribunal Supremo 891/2025. ECLI:ES:2025:891 establece en 

relación a los terceros de buena fe: 

 

La Sala entiende que procede mantener nuestra jurisprudencia y las eventuales 

matizaciones vendrían dadas, no tanto en su formulación como en la aplicación ya al caso por 

razón de las concretas circunstancias de hecho (cfr. sentencia, de la antigua Sección Séptima, 

de 29 de septiembre de 2014, casación 2428/2013).En consecuencia, procede mantener 

nuestra jurisprudencia que se resume en estos términos: 

 

1º Bajo la denominación "aspirantes o terceros de buena fe en los procesos 

selectivos" la jurisprudencia se refiere a quienes han superado un proceso selectivo y 

obtenido plaza, proceso que posteriormente, y a instancia de un tercero, se anula mediante 

sentencia firme. En tales supuestos venimos manteniendo que -en lo posible-no debe verse 

afectada la situación de quienes fueron nombrados en su día porque así lo exigen razones de 

buena fe, de confianza legítima, de seguridad jurídica y de equidad, sin exceder en este caso 

de lo previsto enel artículo 3.2 del Código Civil. 

 

No hay propuesta de nombramiento de la recurrente, y en ningún momento la 
hubo. 
 

Es por todo lo anterior que debe declararse la desestimación del recurso interpuesto. 

 

Por lo expuesto en los párrafos anteriores y en uso de las atribuciones conferidas por el 

artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 

modificado por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y de conformidad con la delegación 

otorgada por Acuerdo de la Junta de Gobierno de este Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz de 

fecha 22 de junio de 2023, el Concejal-Delegado de Función Pública eleva a la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 
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PROPUESTA DE ACUERDO: 
 

 

1º. DESESTIMAR el recurso de reposición interpuesto por ROSA LANDERAS ARIN 

de fecha 26 de enero de 2026, frente al Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 5 de 

diciembre de 2025, por el cual se acata y da cumplimiento a la Sentencia número 218/2025, de 

22 de septiembre de 2025 dictada por el Juzgado Contencioso Administrativo nº 1 de Vitoria-

Gasteiz en el procedimiento abreviado 189/2023. 

 

 

2º. NOTIFICAR A TODA PERSONA INTERESADA LA PRESENTE RESOLUCIÓN, 
que pone fin a la vía administrativa y contra la que puede interponerse directamente recurso 

contencioso-administrativo ante la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de 

Instancia de Vitoria-Gasteiz, en el plazo de DOS MESES a contar desde el día siguiente al de 

esta notificación. 

 

 

En Vitoria-Gasteiz,  el Concejal del Departamento de Función Pública a fecha de firma 

electrónica 
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Junta de Gobierno Local 
20 de febrero de 2026 
 

 

 

 

ASUNTO: TRAMITACIÓN DE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ Y LA ENTIDAD APNABI LAN- AUTISMO 
BIZKAIA EMPLEO PARA EL DESARROLLO DE ACTUACIONES DE EMPLEO CON 
APOYO DIRIGIDAS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL 
 
 
 

El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz en el marco de su política de recursos humanos y de 
conformidad con los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad (art. 23.2 y 
103.3 CE), ha procedido a la cobertura de 16 plazas reservadas a personas con 

discapacidad intelectual para su nombramiento como personal funcionario de carrera en el 
proceso selectivo aprobado por el Concejal-Delegado de Función Pública con fecha 19 de 
julio de 2024 (BOTHA Num 86, de 31 de julio) cuyo nombramiento se producirá el 2 de 

marzo de 2025. Se trata de la primera ocasión en la que el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz 
cuenta entre su personal funcionario con personas con discapacidad intelectual, siendo 
previsible la futura convocatoria de nuevos procesos de OPE, en aplicación de la normativa 

vigente.  
 
La efectiva integración laboral de las personas con discapacidad intelectual exige, en 

determinados casos, la adopción de medidas de apoyo individualizado que faciliten la 
adaptación al puesto de trabajo, la comprensión de tareas, la integración en el entorno 
organizativo y la consolidación de su desempeño profesional, en condiciones de igualdad 

real y efectiva. 

El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz ha recibido petición de APNABI LAN- AUTISMO 

BIZKAIA EMPLEO, con NIF G95160180, para la suscripción de un Convenio de 
Colaboración con el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, para el desarrollo de actuaciones de 

empleo con apoyo dirigidas a personas funcionarias con discapacidad intelectual que se van 
a incorporar a sus puestos de trabajo en este Ayuntamiento mediante la aportación de 
personal de apoyo externo. Esta entidad es una organización especializada en la inclusión 

sociolaboral de personas con discapacidad intelectual, contando con experiencia acreditada 
en programas de empleo con apoyo, acompañamiento individualizado y preparación laboral. 

Ambas partes consideran de interés común articular un marco de colaboración mediante la 
firma de un convenio que permita prestar apoyo y acompañamiento profesional a las 

personas funcionarias con discapacidad intelectual que voluntariamente lo soliciten, durante 
el proceso de incorporación y el tiempo que resulte necesario en función de su evolución y 
necesidades. La colaboración entre ambas Instituciones va a permitir un mejor 

aprovechamiento, tanto de recursos humanos como de recursos materiales de las mismas. 

U0120012
5. GAIAASUNTO Nº 5
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El convenio no implica relación laboral alguna entre el Ayuntamiento y el personal de la 
entidad colaboradora, ni comporta delegación de potestades públicas, limitándose a 

establecer un marco de colaboración para la prestación de apoyos técnicos especializados. 
La suscripción del convenio responde a un interés público cierto, como así acredita la 
memoria justificativa del mismo. No genera obligaciones económicas para el Ayuntamiento, 

ni compromisos de gasto, por lo que no requiere fiscalización previa de gasto. 
 
El convenio de colaboración propuesto cumple los dictados de la Ley 40/2015, de régimen 

jurídico del sector público artículos 48 y siguientes. Se ha emitido informe jurídico que 
acompaña al expediente. 
 

De conformidad con Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social artículos 35 y siguientes sobre el derecho al trabajo de 

las personas con discapacidad; del artículo 12 del Real Decreto 2271/2004, de 3 de 
diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de 
trabajo de las personas con discapacidad, en lo relativo a la colaboración y cooperación con 

otras entidades para la realización de convenios orientados a la realización de proyectos de 
empleo con apoyo cuyo fin sea facilitar la integración en el ámbito del sector público estatal 
de las personas con discapacidad que presentan especiales dificultad y en concordancia con 

el Real Decreto 870/2007, de 2 de julio, por el que se regula el programa de empleo con 
apoyo. En el ámbito de la Comunidad Autónoma Vasca, conforme al Decreto 152/2023 de 17 
de octubre, por el que se regulan los programas y servicios relacionados con la 

empleabilidad de las personas con discapacidad 
 
Así pues, por lo expuesto en los párrafos anteriores y en uso de las atribuciones conferidas 

por el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, modificado por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y de conformidad con la 
delegación otorgada por Acuerdo de la Junta de Gobierno de este Ayuntamiento de Vitoria-

Gasteiz de fecha 22 de junio de 2023, tengo a bien dictar la siguiente 

 

 

 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 
1- APROBAR LA FIRMA DEL CONVENIO DE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 

AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ Y APNABI LAN- AUTISMO BIZKAIA EMPLEO, 
PARA EL EMPLEO CON APOYO, que se adjunta a esta propuesta de acuerdo, PARA EL 
DESARROLLO DE ACTUACIONES DE EMPLEO CON APOYO DIRIGIDAS A PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL 
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2- APROBAR el texto del precitado Convenio. 

 
NOTIFICAR A APNABI LAN- AUTISMO BIZKAIA EMPLEO el presente acuerdo, que pone 
fin a la vía administrativa y contra el que puede interponerse directamente recurso 

contencioso-administrativo ante la sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de 
Instancia de Vitoria-Gasteiz, en el plazo de DOS MESES, a contar desde el día siguiente al 
de su notificación, o bien, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo 

órgano que ha dictado el acuerdo en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente al 
de su notificación y, contra la resolución expresa de éste, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de los Contencioso-Administrativo de Vitoria-Gasteiz, en el plazo de DOS 

MESES, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la resolución desestimatoria 
del recurso. 
 

 
En Vitoria – Gasteiz, el Concejal Delegado del departamento de Función Pública, a la fecha 
de firma electrónica 

 
 
 

 
 



 

 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-
GASTEIZ Y APNABI LAN- AUTISMO BIZKAIA EMPLEO PARA EL DESARROLLO 

DE ACTUACIONES DE EMPLEO CON APOYO DIRIGIDAS A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL 

 

REUNIDOS 

De una parte, en nombre y representación del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz (CIF 
nº P0106800F y domicilio a efectos de notificaciones en Plaza España 1, 01001 
Vitoria-Gasteiz) su Alcaldesa Ilma. Sra. Maider Echevarría García, en virtud de las 
atribuciones que tiene conferidas en nombramiento en sesión extraordinaria del 
Pleno Municipal del 17 de junio de 2023. 
 
Y de otra parte, D. Ignacio Ruiz Azcona, con DNI 30566692Z, en nombre y 
representación de APNABI LAN-AUTISMO BIZKAIA EMPLEO, con CIF G95160180 
y domicilio en Estación de Basurto nº1, código postal 48002 Bilbao (Bizkaia). 

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica necesaria para suscribir el presente 
convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN 

PRIMERO.- Que el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, en el marco de sus 
competencias en materia de organización de sus servicios, políticas de inclusión 
social y promoción del empleo, impulsa medidas dirigidas a garantizar la igualdad de 
oportunidades y de acceso al empleo público de personas con discapacidad, 
conforme a los principios recogidos en la Constitución Española, el Texto Refundido 
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social (Real Decreto Legislativo 1/2013), Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo 
Público Vasco, y demás normativa aplicable.  
 
SEGUNDO.- Que la incorporación de personas con discapacidad intelectual al 
empleo público puede requerir medidas de apoyo individualizadas. 
 
TERCERO.- Que APNABI LAN-AUTISMO BIZKAIA EMPLEO es una entidad del 
tercer sector especializada en la atención, orientación e inserción laboral de 
personas con discapacidad intelectual, contando con personal cualificado 
(preparadores/as laborales) para el desarrollo de actuaciones de empleo con apoyo. 
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CUARTO.- Que ambas partes consideran de interés público formalizar un marco 
estable de colaboración que regule la actuación del personal de apoyo externo, 
garantizando la seguridad jurídica, la correcta delimitación de responsabilidades y el 
respeto a la normativa vigente. 
 
QUINTO.- Que el presente Convenio se suscribe al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, no 
implicando cesión de competencias, ni generación de relación laboral alguna distinta 
de las legalmente existentes. 

En virtud de lo anterior, 

ACUERDAN 

Cláusula Primera. Objeto 

El presente Convenio tiene por objeto fijar el régimen de colaboración entre el 
AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ y APNABI LAN-AUTISMO BIZKAIA 
EMPLEO para el desarrollo de actuaciones de empleo con apoyo, mediante la 
aportación de personal de apoyo especializado, destinado al personal funcionario 
con discapacidad intelectual que preste servicios en el Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz. 

Cláusula Segunda. Naturaleza jurídica y régimen aplicable 

El presente convenio se rige por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, en sus artículos 47 a 53, por la normativa autonómica de 
aplicación en materia de discapacidad y empleo público, así como por las restantes 
normas administrativas que resulten aplicables. 
 
En ningún caso el presente convenio supondrá cesión de titularidad de 
competencias, ni alteración del régimen jurídico del personal al servicio del 
Ayuntamiento. 

Cláusula Tercera. Personas destinatarias 

Las actuaciones de empleo con apoyo se dirigirán a personas con discapacidad 
intelectual que: 

 Hayan accedido al empleo público en el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, 
conforme a los procedimientos legalmente establecidos. 

 Precisen apoyos individualizados para el desempeño de las funciones de su 
puesto y así lo soliciten. 

 Sean expresamente incluidas en el programa de apoyo, previo acuerdo de las 
partes. 

 

 



Cláusula Cuarta. Personal de apoyo externo 

 El personal de apoyo será aportado exclusivamente por APNABI LAN-AUTISMO 
BIZKAIA EMPLEO, manteniendo en todo momento una relación laboral o 
profesional directa y exclusiva con dicha entidad. 

 No existirá en ningún caso relación laboral, funcionarial, estatutaria ni de hecho 
entre el Ayuntamiento y el personal de apoyo. 

 El personal de apoyo no podrá ejercer funciones propias del personal municipal, ni 
integrarse en la estructura organizativa del Ayuntamiento. 

 Su actuación se limitará estrictamente a las funciones de acompañamiento y apoyo 
definidas en este Convenio. 

Cláusula Quinta. Funciones del personal de apoyo 

El personal de apoyo desarrollará, entre otras, las siguientes funciones: 

 Apoyo individualizado en el proceso de adaptación al puesto de trabajo. 
 Entrenamiento en tareas y rutinas laborales. 
 Apoyo en habilidades sociales y laborales en el entorno de trabajo. 
 Mediación entre la persona trabajadora y el entorno laboral cuando resulte 

necesario. 
 Seguimiento y evaluación periódica del proceso de integración. 
 Coordinación con el responsable municipal designado. 

Cláusula Sexta. Obligaciones del Ayuntamiento 

Corresponde al Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz permitir y facilitar la tarea de la 
Preparación Laboral y favorecer los apoyos internos a lo largo de todo el proceso de 
inserción, para ello debe: 

 Facilitar el acceso del personal de apoyo a las dependencias municipales 
estrictamente necesarias. 

 Designar un responsable municipal de coordinación. 
 Garantizar un entorno de trabajo seguro, accesible y respetuoso. 
 Informar al personal municipal implicado de la existencia del programa de apoyo. 
 Velar por el cumplimiento de la normativa en materia de prevención de riesgos 

laborales en su ámbito de responsabilidad. 
 Promover junto a APNABI LAN-AUTISMO BIZKAIA EMPLEO, acciones de 

información, sensibilización y formación encaminadas a facilitar la adaptación en el 
puesto de la persona con discapacidad intelectual. 

 Para el desarrollo del presente convenio, y para resolver las dudas que puedan 
surgir en la interpretación y aplicación del mismo, crear una comisión mixta de 
seguimiento del mismo cuya composición será por igual número de miembros de 
ambas partes.  

 

 



Cláusula Séptima. Obligaciones de APNABI LAN-AUTISMO BIZKAIA EMPLEO  

Corresponde a APNABI LAN-AUTISMO BIZKAIA EMPLEO: 

 Desarrollar estrategias de aprendizaje de las habilidades propias del puesto de 
trabajo. 

 Potenciar la interacción social con los otros compañeros/as trabajadores/as. 
 Coordinar el plan de trabajo establecido con la persona responsable designada 

por la APNABI LAN-AUTISMO BIZKAIA EMPLEO. 
 Realizar el seguimiento y evaluación del programa. 
 Aportar personal cualificado, con formación específica en empleo con apoyo. 
 Garantizar el cumplimiento de la normativa laboral, de Seguridad Social y de 

prevención de riesgos laborales respecto de su personal. 
 Asumir íntegramente la responsabilidad derivada de la actuación de su 

personal. 
 Garantizar la confidencialidad y el deber de secreto profesional. 
 Contar con los seguros de responsabilidad civil que resulten exigibles. 
 Sustituir al personal de apoyo cuando sea necesario para garantizar la 

continuidad del servicio. 

Cláusula Octava. Prevención de riesgos laborales 

El personal de apoyo estará sujeto a la normativa de prevención de riesgos laborales 
de APNABI LAN-AUTISMO BIZKAIA EMPLEO. 

El Ayuntamiento cumplirá con su deber de coordinación de actividades empresariales 
conforme al artículo 24 de los riesgos generales del centro de trabajo conforme al 
artículo 24 de la Ley 31/1995, sin que ello implique asunción de obligaciones 
empresariales. 

Cláusula Novena. Régimen económico 

El presente Convenio no conlleva obligación económica, ni contraprestación 
financiera, para el Ayuntamiento. 

Cláusula Décima. Protección de datos personales 

Las partes se comprometen al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2026 relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos, y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales, actuando cada una 
como responsable del tratamiento respecto de los datos que gestione. 

Cláusula Undecima. Entrada en vigor y vigencia 

El presente convenio de colaboración entrará en vigor al día siguiente de su firma y 
tendrá una vigencia de cuatro años, pudiendo las partes firmantes, con anterioridad a 
la finalización del plazo principal previsto, acordar unánimemente su prórroga por un 



periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción, conforme al artículo  de la 
Ley 40/2015 . 

Cláusula Dudecima. Modificación y extinción 

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su 
objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución que se contienen en el 
artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.  

Cláusula Decimotercera. Cuestiones litigiosas 

Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, 
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio, 
deberán solventarse por acuerdo entre las partes. Si no se llegara a un acuerdo, las 
cuestiones litigiosas serán de conocimiento y competencia de la Sección de lo 
contencioso-administrativo de los Tribunales de Instancia de Vitoria-Gasteiz. 

Y en prueba de conformidad, las partes firman el presente Convenio. 

 

 

LA ALCALDESA DE VITORIA-GASTEIZ 
MAIDER ECHEVARRÍA GARCÍA 
 
 

APNABI LAN-AUTISMO BIZKAIA EMPLEO  
IGNACIO RUIZ AZCONA  
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Junta de Gobierno Local 
20 de febrero de 2026 
 

 

 

 

ASUNTO: TRAMITACIÓN DE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ Y LA ENTIDAD FUNDACIÓN LANTEGI 
BATUAK PARA EL DESARROLLO DE ACTUACIONES DE EMPLEO CON APOYO 
DIRIGIDAS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL 
 

El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz en el marco de su política de recursos humanos y de 
conformidad con los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad (art. 23.2 
y 103.3 CE), ha procedido a la cobertura de 16 plazas reservadas a personas con 

discapacidad intelectual para su nombramiento como personal funcionario de carrera en 
el proceso selectivo aprobado por el Concejal-Delegado de Función Pública con fecha 19 
de julio de 2024 (BOTHA Num 86, de 31 de julio) cuyo nombramiento se producirá el 2 de 

marzo de 2025. Se trata de la primera ocasión en la que el Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz cuenta entre su personal funcionario con personas con discapacidad intelectual, 
siendo previsible la futura convocatoria de nuevos procesos de OPE, en aplicación de la 

normativa vigente.  
 
La efectiva integración laboral de las personas con discapacidad intelectual exige, en 

determinados casos, la adopción de medidas de apoyo individualizado que faciliten la 
adaptación al puesto de trabajo, la comprensión de tareas, la integración en el entorno 
organizativo y la consolidación de su desempeño profesional, en condiciones de igualdad 

real y efectiva. 

El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz ha recibido petición de FUNDACIÓN LANTEGI 
BATUAK, con NIF G48945166, para la suscripción de un Convenio de Colaboración con 
el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, para el desarrollo de actuaciones de empleo con 

apoyo dirigidas a personas funcionarias con discapacidad intelectual que se van a 
incorporar a sus puestos de trabajo en este Ayuntamiento mediante la aportación de 
personal de apoyo externo. Esta entidad es una organización especializada en la 

inclusión sociolaboral de personas con discapacidad intelectual, contando con 
experiencia acreditada en programas de empleo con apoyo, acompañamiento 
individualizado y preparación laboral. 

Ambas partes consideran de interés común articular un marco de colaboración mediante 

la firma de un convenio que permita prestar apoyo y acompañamiento profesional a las 
personas funcionarias con discapacidad intelectual que voluntariamente lo soliciten, 
durante el proceso de incorporación y el tiempo que resulte necesario en función de su 

evolución y necesidades. La colaboración entre ambas Instituciones va a permitir un 
mejor aprovechamiento, tanto de recursos humanos como de recursos materiales de las 
mismas. 
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El convenio no implica relación laboral alguna entre el Ayuntamiento y el personal de la 
entidad colaboradora, ni comporta delegación de potestades públicas, limitándose a 

establecer un marco de colaboración para la prestación de apoyos técnicos 
especializados. La suscripción del convenio responde a un interés público cierto, como 
así acredita la memoria justificativa del mismo. No genera obligaciones económicas para 

el Ayuntamiento, ni compromisos de gasto, por lo que no requiere fiscalización previa de 
gasto. 
 

El convenio de colaboración propuesto cumple los dictados de la Ley 40/2015, de 
régimen jurídico del sector público artículos 48 y siguientes. Se ha emitido informe 
jurídico que acompaña al expediente. 

 
De conformidad con Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 

discapacidad y de su inclusión social artículos 35 y siguientes sobre el derecho al trabajo 
de las personas con discapacidad; del artículo 12 del Real Decreto 2271/2004, de 3 de 
diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de 

trabajo de las personas con discapacidad, en lo relativo a la colaboración y cooperación 
con otras entidades para la realización de convenios orientados a la realización de 
proyectos de empleo con apoyo cuyo fin sea facilitar la integración en el ámbito del sector 

público estatal de las personas con discapacidad que presentan especiales dificultad y en 
concordancia con el Real Decreto 870/2007, de 2 de julio, por el que se regula el 
programa de empleo con apoyo. En el ámbito de la Comunidad Autónoma Vasca, 

conforme al Decreto 152/2023 de 17 de octubre, por el que se regulan los programas y 
servicios relacionados con la empleabilidad de las personas con discapacidad 
 

Así pues, por lo expuesto en los párrafos anteriores y en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, modificado por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y de conformidad con 

la delegación otorgada por Acuerdo de la Junta de Gobierno de este Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz de fecha 22 de junio de 2023, tengo a bien dictar la siguiente 

 

 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 
1- APROBAR LA FIRMA DEL CONVENIO DE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 

EL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ Y FUNDACIÓN LANTEGI BATUAK, PARA 
EL EMPLEO CON APOYO, que se adjunta a esta propuesta de acuerdo, PARA EL 
DESARROLLO DE ACTUACIONES DE EMPLEO CON APOYO DIRIGIDAS A 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL 
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2- APROBAR el texto del precitado Convenio. 

 
NOTIFICAR A FUNDACIÓN LANTEGI BATUAK,el presente acuerdo, que pone fin a la 
vía administrativa y contra el que puede interponerse directamente recurso contencioso-

administrativo ante la sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia 
de Vitoria-Gasteiz, en el plazo de DOS MESES, a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, o bien, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano 

que ha dictado el acuerdo en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente al de su 
notificación y, contra la resolución expresa de éste, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de los Contencioso-Administrativo de Vitoria-Gasteiz, en el plazo de DOS 

MESES, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la resolución 
desestimatoria del recurso. 
 

En Vitoria – Gasteiz, el Concejal Delegado del departamento de Función Pública, a la 
fecha de firma electrónica 
 

 
 

 
 



 

 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-
GASTEIZ Y FUNDACIÓN LANTEGI BATUAK PARA EL DESARROLLO DE 
ACTUACIONES DE EMPLEO CON APOYO DIRIGIDAS A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD INTELECTUAL 

 

REUNIDOS 

De una parte, en nombre y representación del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz (CIF 
nº P0106800F y domicilio a efectos de notificaciones en Plaza España 1, 01001 
Vitoria-Gasteiz) su Alcaldesa Ilma. Sra. Maider Echevarría García, en virtud de las 
atribuciones que tiene conferidas en nombramiento en sesión extraordinaria del 
Pleno Municipal del 17 de junio de 2023. 
 
Y de otra parte, D. Ramon Bernal Uribarrena, con DNI 15384484Z, en nombre y 
representación de FUNDACIÓN LANTEGI BATUAK, con CIF G48945166 y domicilio 
en Txorierri Etorbidea 12, 48180, Loiu (Bizkaia) 

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica necesaria para suscribir el presente 
convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN 

PRIMERO.- Que el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, en el marco de sus 
competencias en materia de organización de sus servicios, políticas de inclusión 
social y promoción del empleo, impulsa medidas dirigidas a garantizar la igualdad de 
oportunidades y de acceso al empleo público de personas con discapacidad, 
conforme a los principios recogidos en la Constitución Española, el Texto Refundido 
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social (Real Decreto Legislativo 1/2013), Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo 
Público Vasco, y demás normativa aplicable.  
 
SEGUNDO.- Que la incorporación de personas con discapacidad intelectual al 
empleo público puede requerir medidas de apoyo individualizadas. 
 
TERCERO.- Que FUNDACIÓN LANTEGI BATUAK es una entidad del tercer sector 
especializada en la atención, orientación e inserción laboral de personas con 
discapacidad intelectual, contando con personal cualificado (preparadores/as 
laborales) para el desarrollo de actuaciones de empleo con apoyo. 
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CUARTO.- Que ambas partes consideran de interés público formalizar un marco 
estable de colaboración que regule la actuación del personal de apoyo externo, 
garantizando la seguridad jurídica, la correcta delimitación de responsabilidades y el 
respeto a la normativa vigente. 
 
QUINTO.- Que el presente Convenio se suscribe al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, no 
implicando cesión de competencias, ni generación de relación laboral alguna distinta 
de las legalmente existentes. 

En virtud de lo anterior, 

ACUERDAN 

Cláusula Primera. Objeto 

El presente Convenio tiene por objeto fijar el régimen de colaboración entre el 
AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ y FUNDACIÓN LANTEGI BATUAK para el 
desarrollo de actuaciones de empleo con apoyo, mediante la aportación de personal 
de apoyo especializado, destinado al personal funcionario con discapacidad 
intelectual que preste servicios en el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 

Cláusula Segunda. Naturaleza jurídica y régimen aplicable 

El presente convenio se rige por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, en sus artículos 47 a 53, por la normativa autonómica de 
aplicación en materia de discapacidad y empleo público, así como por las restantes 
normas administrativas que resulten aplicables. 
 
En ningún caso el presente convenio supondrá cesión de titularidad de 
competencias, ni alteración del régimen jurídico del personal al servicio del 
Ayuntamiento. 

Cláusula Tercera. Personas destinatarias 

Las actuaciones de empleo con apoyo se dirigirán a personas con discapacidad 
intelectual que: 

 Hayan accedido al empleo público en el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, 
conforme a los procedimientos legalmente establecidos. 

 Precisen apoyos individualizados para el desempeño de las funciones de su 
puesto y así lo soliciten. 

 Sean expresamente incluidas en el programa de apoyo, previo acuerdo de las 
partes. 

 

 



Cláusula Cuarta. Personal de apoyo externo 

 El personal de apoyo será aportado exclusivamente por FUNDACIÓN LANTEGI 
BATUAK, manteniendo en todo momento una relación laboral o profesional directa 
y exclusiva con dicha entidad. 

 No existirá en ningún caso relación laboral, funcionarial, estatutaria ni de hecho 
entre el Ayuntamiento y el personal de apoyo. 

 El personal de apoyo no podrá ejercer funciones propias del personal municipal, ni 
integrarse en la estructura organizativa del Ayuntamiento. 

 Su actuación se limitará estrictamente a las funciones de acompañamiento y apoyo 
definidas en este Convenio. 

Cláusula Quinta. Funciones del personal de apoyo 

El personal de apoyo desarrollará, entre otras, las siguientes funciones: 

 Apoyo individualizado en el proceso de adaptación al puesto de trabajo. 
 Entrenamiento en tareas y rutinas laborales. 
 Apoyo en habilidades sociales y laborales en el entorno de trabajo. 
 Mediación entre la persona trabajadora y el entorno laboral cuando resulte 

necesario. 
 Seguimiento y evaluación periódica del proceso de integración. 
 Coordinación con el responsable municipal designado. 

Cláusula Sexta. Obligaciones del Ayuntamiento 

Corresponde al Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz permitir y facilitar la tarea de la 
Preparación Laboral y favorecer los apoyos internos a lo largo de todo el proceso de 
inserción, para ello debe: 

 Facilitar el acceso del personal de apoyo a las dependencias municipales 
estrictamente necesarias. 

 Designar un responsable municipal de coordinación. 
 Garantizar un entorno de trabajo seguro, accesible y respetuoso. 
 Informar al personal municipal implicado de la existencia del programa de apoyo. 
 Velar por el cumplimiento de la normativa en materia de prevención de riesgos 

laborales en su ámbito de responsabilidad. 
 Promover junto a FUNDACIÓN LANTEGI BATUAK, acciones de información, 

sensibilización y formación encaminadas a facilitar la adaptación en el puesto de la 
persona con discapacidad intelectual. 

 Para el desarrollo del presente convenio, y para resolver las dudas que puedan 
surgir en la interpretación y aplicación del mismo, crear una comisión mixta de 
seguimiento del mismo cuya composición será por igual número de miembros de 
ambas partes.  

 

 



Cláusula Séptima. Obligaciones de FUNDACIÓN LANTEGI BATUAK 

Corresponde a FUNDACIÓN LANTEGI BATUAK: 

 Desarrollar estrategias de aprendizaje de las habilidades propias del puesto de 
trabajo. 

 Potenciar la interacción social con los otros compañeros/as trabajadores/as. 
 Coordinar el plan de trabajo establecido con la persona responsable designada 

por la FUNDACIÓN LANTEGI BATUAK. 
 Realizar el seguimiento y evaluación del programa. 
 Aportar personal cualificado, con formación específica en empleo con apoyo. 
 Garantizar el cumplimiento de la normativa laboral, de Seguridad Social y de 

prevención de riesgos laborales respecto de su personal. 
 Asumir íntegramente la responsabilidad derivada de la actuación de su 

personal. 
 Garantizar la confidencialidad y el deber de secreto profesional. 
 Contar con los seguros de responsabilidad civil que resulten exigibles. 
 Sustituir al personal de apoyo cuando sea necesario para garantizar la 

continuidad del servicio. 

Cláusula Octava. Prevención de riesgos laborales 

El personal de apoyo estará sujeto a la normativa de prevención de riesgos laborales 
de FUNDACIÓN LANTEGI BATUAK. 

El Ayuntamiento cumplirá con su deber de coordinación de actividades empresariales 
conforme al artículo 24 de los riesgos generales del centro de trabajo conforme al 
artículo 24 de la Ley 31/1995, sin que ello implique asunción de obligaciones 
empresariales. 

Cláusula Novena. Régimen económico 

El presente Convenio no conlleva obligación económica, ni contraprestación 
financiera, para el Ayuntamiento. 

Cláusula Décima. Protección de datos personales 

Las partes se comprometen al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2026 relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos, y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales, actuando cada una 
como responsable del tratamiento respecto de los datos que gestione. 

Cláusula Undecima. Entrada en vigor y vigencia 

El presente convenio de colaboración entrará en vigor al día siguiente de su firma y 
tendrá una vigencia de cuatro años, pudiendo las partes firmantes, con anterioridad a 
la finalización del plazo principal previsto, acordar unánimemente su prórroga por un 



periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción, conforme al artículo  de la 
Ley 40/2015 . 

Cláusula Dudecima. Modificación y extinción 

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su 
objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución que se contienen en el 
artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.  

Cláusula Decimotercera. Cuestiones litigiosas 

Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, 
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio, 
deberán solventarse por acuerdo entre las partes. Si no se llegara a un acuerdo, las 
cuestiones litigiosas serán de conocimiento y competencia de la Sección de lo 
contencioso-administrativo de los Tribunales de Instancia de Vitoria-Gasteiz. 

Y en prueba de conformidad, las partes firman el presente Convenio. 

 

LA ALCALDESA DE VITORIA-GASTEIZ 
MAIDER ECHEVARRÍA GARCÍA 
 
 

FUNDACIÓN LANTEGI BATUAK  
RAMON BERNAL URIBARRENA 
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Junta de Gobierno Local 
20 de febrero de 2026 
 

 

 

 

ASUNTO: TRAMITACIÓN DE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 

AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ Y LA ENTIDAD: GUREAK ARABA PARA EL 

DESARROLLO DE ACTUACIONES DE EMPLEO CON APOYO DIRIGIDAS A 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL 

 

El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz en el marco de su política de recursos humanos y de 

conformidad con los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad (art. 23.2 
y 103.3 CE), ha procedido a la cobertura de 16 plazas reservadas a personas con 
discapacidad intelectual para su nombramiento como personal funcionario de carrera en 

el proceso selectivo aprobado por el Concejal-Delegado de Función Pública con fecha 19 
de julio de 2024 (BOTHA Num 86, de 31 de julio) cuyo nombramiento se producirá el 2 de 
marzo de 2025. Se trata de la primera ocasión en la que el Ayuntamiento de Vitoria-

Gasteiz cuenta entre su personal funcionario con personas con discapacidad intelectual, 
siendo previsible la futura convocatoria de nuevos procesos de OPE, en aplicación de la 
normativa vigente.  

 
La efectiva integración laboral de las personas con discapacidad intelectual exige, en 
determinados casos, la adopción de medidas de apoyo individualizado que faciliten la 

adaptación al puesto de trabajo, la comprensión de tareas, la integración en el entorno 
organizativo y la consolidación de su desempeño profesional, en condiciones de igualdad 
real y efectiva. 

El Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz ha recibido petición de: GUREAK ARABA, con NIF: B-
01257641, para la suscripción de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz, para el desarrollo de actuaciones de empleo con apoyo dirigidas a 
personas funcionarias con discapacidad intelectual que se van a incorporar a sus puestos 

de trabajo en este Ayuntamiento mediante la aportación de personal de apoyo externo. 
Esta entidad es una organización especializada en la inclusión sociolaboral de personas 
con discapacidad intelectual, contando con experiencia acreditada en programas de 

empleo con apoyo, acompañamiento individualizado y preparación laboral. 

Ambas partes consideran de interés común articular un marco de colaboración mediante 
la firma de un convenio que permita prestar apoyo y acompañamiento profesional a las 
personas funcionarias con discapacidad intelectual que voluntariamente lo soliciten, 

durante el proceso de incorporación y el tiempo que resulte necesario en función de su 
evolución y necesidades. La colaboración entre ambas Instituciones va a permitir un 
mejor aprovechamiento, tanto de recursos humanos como de recursos materiales de las 

mismas. 
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El convenio no implica relación laboral alguna entre el Ayuntamiento y el personal de la 

entidad colaboradora, ni comporta delegación de potestades públicas, limitándose a 
establecer un marco de colaboración para la prestación de apoyos técnicos 
especializados. La suscripción del convenio responde a un interés público cierto, como 

así acredita la memoria justificativa del mismo. No genera obligaciones económicas para 
el Ayuntamiento, ni compromisos de gasto, por lo que no requiere fiscalización previa de 
gasto. 

 
El convenio de colaboración propuesto cumple los dictados de la Ley 40/2015, de 
régimen jurídico del sector público artículos 48 y siguientes. Se ha emitido informe 

jurídico que acompaña al expediente. 
 
De conformidad con Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social artículos 35 y siguientes sobre el derecho al trabajo 
de las personas con discapacidad; del artículo 12 del Real Decreto 2271/2004, de 3 de 

diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de 
trabajo de las personas con discapacidad, en lo relativo a la colaboración y cooperación 
con otras entidades para la realización de convenios orientados a la realización de 

proyectos de empleo con apoyo cuyo fin sea facilitar la integración en el ámbito del sector 
público estatal de las personas con discapacidad que presentan especiales dificultad y en 
concordancia con el Real Decreto 870/2007, de 2 de julio, por el que se regula el 

programa de empleo con apoyo. En el ámbito de la Comunidad Autónoma Vasca, 
conforme al Decreto 152/2023 de 17 de octubre, por el que se regulan los programas y 
servicios relacionados con la empleabilidad de las personas con discapacidad 

 
Así pues, por lo expuesto en los párrafos anteriores y en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 

Régimen Local, modificado por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y de conformidad con 
la delegación otorgada por Acuerdo de la Junta de Gobierno de este Ayuntamiento de 
Vitoria-Gasteiz de fecha 22 de junio de 2023, tengo a bien dictar la siguiente 

 

 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 

1- APROBAR LA FIRMA DEL CONVENIO DE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
EL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ Y GUREAK ARABA, PARA EL EMPLEO 
CON APOYO, que se adjunta a esta propuesta de acuerdo, PARA EL DESARROLLO DE 

ACTUACIONES DE EMPLEO CON APOYO DIRIGIDAS A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL 
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2- APROBAR el texto del precitado Convenio. 
 

NOTIFICAR A FUNDACIÓN GUREAK ARABA, el presente acuerdo, que pone fin a la vía 
administrativa y contra el que puede interponerse directamente recurso contencioso-
administrativo ante la sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia 

de Vitoria-Gasteiz, en el plazo de DOS MESES, a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, o bien, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano 
que ha dictado el acuerdo en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente al de su 

notificación y, contra la resolución expresa de éste, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de los Contencioso-Administrativo de Vitoria-Gasteiz, en el plazo de DOS 
MESES, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la resolución 

desestimatoria del recurso. 
 
En Vitoria – Gasteiz, el Concejal Delegado del departamento de Función Pública, a la 

fecha de firma electrónica 
 
 

 
 

 



 

 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE VITORIA-
GASTEIZ Y GUREAK ARABA PARA EL DESARROLLO DE ACTUACIONES DE 

EMPLEO CON APOYO DIRIGIDAS A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL 

 

REUNIDOS 

De una parte, en nombre y representación del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz (CIF 
nº P0106800F y domicilio a efectos de notificaciones en Plaza España 1, 01001 
Vitoria-Gasteiz) su Alcaldesa Ilma. Sra. Maider Echevarría García, en virtud de las 
atribuciones que tiene conferidas en nombramiento en sesión extraordinaria del 
Pleno Municipal del 17 de junio de 2023. 
 
Y de otra parte, D.: Ainhoa Ascasibar Urdangarin, con DNI 34107701-N, en nombre y 
representación de GUREAK ARABA, con CIF B-01257641 y domicilio en de los 
Huetos, nº 50, código postal 01010, Vitoria-Gasteiz. 

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica necesaria para suscribir el presente 
convenio y, a tal efecto, 

EXPONEN 

PRIMERO.- Que el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, en el marco de sus 
competencias en materia de organización de sus servicios, políticas de inclusión 
social y promoción del empleo, impulsa medidas dirigidas a garantizar la igualdad de 
oportunidades y de acceso al empleo público de personas con discapacidad, 
conforme a los principios recogidos en la Constitución Española, el Texto Refundido 
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social (Real Decreto Legislativo 1/2013), Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de Empleo 
Público Vasco, y demás normativa aplicable.  
 
SEGUNDO.- Que la incorporación de personas con discapacidad intelectual al 
empleo público puede requerir medidas de apoyo individualizadas. 
 
TERCERO.- Que GUREAK ARABA es una entidad del tercer sector especializada en 
la atención, orientación e inserción laboral de personas con discapacidad intelectual, 
contando con personal cualificado (preparadores/as laborales) para el desarrollo de 
actuaciones de empleo con apoyo. 
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CUARTO.- Que ambas partes consideran de interés público formalizar un marco 
estable de colaboración que regule la actuación del personal de apoyo externo, 
garantizando la seguridad jurídica, la correcta delimitación de responsabilidades y el 
respeto a la normativa vigente. 
 
QUINTO.- Que el presente Convenio se suscribe al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, no 
implicando cesión de competencias, ni generación de relación laboral alguna distinta 
de las legalmente existentes. 

En virtud de lo anterior, 

ACUERDAN 

Cláusula Primera. Objeto 

El presente Convenio tiene por objeto fijar el régimen de colaboración entre el 
AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ y GUREAK ARABA para el desarrollo de 
actuaciones de empleo con apoyo, mediante la aportación de personal de apoyo 
especializado, destinado al personal funcionario con discapacidad intelectual que 
preste servicios en el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 

Cláusula Segunda. Naturaleza jurídica y régimen aplicable 

El presente convenio se rige por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, en sus artículos 47 a 53, por la normativa autonómica de 
aplicación en materia de discapacidad y empleo público, así como por las restantes 
normas administrativas que resulten aplicables. 
 
En ningún caso el presente convenio supondrá cesión de titularidad de 
competencias, ni alteración del régimen jurídico del personal al servicio del 
Ayuntamiento. 

Cláusula Tercera. Personas destinatarias 

Las actuaciones de empleo con apoyo se dirigirán a personas con discapacidad 
intelectual que: 

 Hayan accedido al empleo público en el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, 
conforme a los procedimientos legalmente establecidos. 

 Precisen apoyos individualizados para el desempeño de las funciones de su 
puesto y así lo soliciten. 

 Sean expresamente incluidas en el programa de apoyo, previo acuerdo de las 
partes. 

 

 



Cláusula Cuarta. Personal de apoyo externo 

 El personal de apoyo será aportado exclusivamente por GUREAK ARABA, 
manteniendo en todo momento una relación laboral o profesional directa y 
exclusiva con dicha entidad. 

 No existirá en ningún caso relación laboral, funcionarial, estatutaria ni de hecho 
entre el Ayuntamiento y el personal de apoyo. 

 El personal de apoyo no podrá ejercer funciones propias del personal municipal, ni 
integrarse en la estructura organizativa del Ayuntamiento. 

 Su actuación se limitará estrictamente a las funciones de acompañamiento y apoyo 
definidas en este Convenio. 

Cláusula Quinta. Funciones del personal de apoyo 

El personal de apoyo desarrollará, entre otras, las siguientes funciones: 

 Apoyo individualizado en el proceso de adaptación al puesto de trabajo. 
 Entrenamiento en tareas y rutinas laborales. 
 Apoyo en habilidades sociales y laborales en el entorno de trabajo. 
 Mediación entre la persona trabajadora y el entorno laboral cuando resulte 

necesario. 
 Seguimiento y evaluación periódica del proceso de integración. 
 Coordinación con el responsable municipal designado. 

Cláusula Sexta. Obligaciones del Ayuntamiento 

Corresponde al Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz permitir y facilitar la tarea de la 
Preparación Laboral y favorecer los apoyos internos a lo largo de todo el proceso de 
inserción, para ello debe: 

 Facilitar el acceso del personal de apoyo a las dependencias municipales 
estrictamente necesarias. 

 Designar un responsable municipal de coordinación. 
 Garantizar un entorno de trabajo seguro, accesible y respetuoso. 
 Informar al personal municipal implicado de la existencia del programa de apoyo. 
 Velar por el cumplimiento de la normativa en materia de prevención de riesgos 

laborales en su ámbito de responsabilidad. 
 Promover junto a GUREAK ARABA, acciones de información, sensibilización y 

formación encaminadas a facilitar la adaptación en el puesto de la persona con 
discapacidad intelectual. 

 Para el desarrollo del presente convenio, y para resolver las dudas que puedan 
surgir en la interpretación y aplicación del mismo, crear una comisión mixta de 
seguimiento del mismo cuya composición será por igual número de miembros de 
ambas partes.  

 

 



Cláusula Séptima. Obligaciones de GUREAK ARABA 

Corresponde a GUREAK ARABA: 

 Desarrollar estrategias de aprendizaje de las habilidades propias del puesto de 
trabajo. 

 Potenciar la interacción social con los otros compañeros/as trabajadores/as. 
 Coordinar el plan de trabajo establecido con la persona responsable designada 

por la GUREAK ARABA. 
 Realizar el seguimiento y evaluación del programa. 
 Aportar personal cualificado, con formación específica en empleo con apoyo. 
 Garantizar el cumplimiento de la normativa laboral, de Seguridad Social y de 

prevención de riesgos laborales respecto de su personal. 
 Asumir íntegramente la responsabilidad derivada de la actuación de su 

personal. 
 Garantizar la confidencialidad y el deber de secreto profesional. 
 Contar con los seguros de responsabilidad civil que resulten exigibles. 
 Sustituir al personal de apoyo cuando sea necesario para garantizar la 

continuidad del servicio. 

Cláusula Octava. Prevención de riesgos laborales 

El personal de apoyo estará sujeto a la normativa de prevención de riesgos laborales 
de GUREAK ARABA. 

El Ayuntamiento cumplirá con su deber de coordinación de actividades empresariales 
conforme al artículo 24 de los riesgos generales del centro de trabajo conforme al 
artículo 24 de la Ley 31/1995, sin que ello implique asunción de obligaciones 
empresariales. 

Cláusula Novena. Régimen económico 

El presente Convenio no conlleva obligación económica, ni contraprestación 
financiera, para el Ayuntamiento. 

Cláusula Décima. Protección de datos personales 

Las partes se comprometen al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2026 relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos, y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de derechos digitales, actuando cada una 
como responsable del tratamiento respecto de los datos que gestione. 

Cláusula Undecima. Entrada en vigor y vigencia 

El presente convenio de colaboración entrará en vigor al día siguiente de su firma y 
tendrá una vigencia de cuatro años, pudiendo las partes firmantes, con anterioridad a 
la finalización del plazo principal previsto, acordar unánimemente su prórroga por un 



periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción, conforme al artículo  de la 
Ley 40/2015 . 

Cláusula Dudecima. Modificación y extinción 

El convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su 
objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución que se contienen en el 
artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.  

Cláusula Decimotercera. Cuestiones litigiosas 

Las discrepancias surgidas sobre la interpretación, desarrollo, modificación, 
resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio, 
deberán solventarse por acuerdo entre las partes. Si no se llegara a un acuerdo, las 
cuestiones litigiosas serán de conocimiento y competencia de la Sección de lo 
contencioso-administrativo de los Tribunales de Instancia de Vitoria-Gasteiz. 

Y en prueba de conformidad, las partes firman el presente Convenio. 

 

 

LA ALCALDESA DE VITORIA-GASTEIZ 
MAIDER ECHEVARRÍA GARCÍA 
 
 

GUREAK ARABA  
AINHOA ASCASIBAR URDANGARIN 

 
 



KULTURA ETA HEZKUNTZA SAILA

DEPARTAMENTO DE CULTURA Y EDUCACIÓN
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DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2026/CO_ASER/0012 06/02/2026

PROZEDURA - PROCEDIMIENTO:

Abierto

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HAU ONARTZEKO TOKIKO 
GOBERNU BATZARREKO AKORDIO-PROPOSAMENA:  ARRIAGA 
PARKEKO HAUR ETA GAZTEENTZAKO JOLAS ETA ABENTURA 
GUNEAREN ZERBITZUA, ANDRE MARIA ZURIAREN JAIETAN.

PROPUESTA  DE ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
DE APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE  DE CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE ESPACIO  DE JUEGO Y AVENTURA INFANTIL  Y 
JUVENIL  DEL  PARQUE DE ARRIAGA,  DURANTE LAS FIESTAS 
DE LA BLANCA.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA ACUERDO

Por los Servicios Técnicos del Departamento de Cultura y Educación, se ha elaborado el pliego de prescripciones 
técnicas para la contratación del  servicio de espacio de juego y aventura infantil y juvenil del Parque de Arriaga, 
durante las fiestas de la Blanca, en el que se justifica su necesidad, ya que los parques de  Juego y  Aventura, 
dirigidos  a público infantil  y juvenil,  son un  espacio habitual en las  fiestas. Se trata de un espacio con diversas 
áreas de juego con actividades lúdicas, de entretenimiento  y de aventura participativas para un público infantil  y 
juvenil.  Las  actividades  estarán  dinamizadas  por  personal  profesional  que  tendrá  como  objetivo  fomentar  la 
participación de los menores.

Esta  actuaciones  se  describen  pormenorizadamente  en  los  pliegos  elaborados  por  los  servicios  técnicos  del 
Departamento de Cultura y Educación, pliegos que obran en el expediente.

El contrato se estima idóneo para la consecución de su objeto. La naturaleza y extensión de las necesidades que  
pretenden cubrirse con el  contrato y la idoneidad del  objeto del  contrato y su contenido para satisfacerlas se 
detallan en los pliegos que obran en el expediente.

El presupuesto del referido contrato asciende a la cantidad de 50.000,00 €, IVA incluido.

Se establece un plazo de ejecución desde el 16 de julio de 2026 o fecha que se indique en el  contrato, si  ésta 
fuera posterior, y hasta el 31 de diciembre de 2026.

El  contrato  podrá  ser  prorrogado  en  los  términos  del  punto  1  de  la  carátula  del  pliego  de  condiciones  
administrativas particulares que obra en el expediente.

Este expediente de contratación se adjudicará a través del procedimiento Abierto con uno o varios criterios de  
adjudicación, lo que se justifica en atención a la naturaleza de las prestaciones objeto de este contrato.

En la carátula del pliego de cláusulas administrativas particulares se establecen los siguientes criterios de 
valoración de ofertas:
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CRITERIOS QUE DEPENDEN DE UN JUICIO  DE VALOR……...………….....................…..DE 0 A 70 PUNTOS.

1.1 Proyecto del Espacio de Juego y Aventura infantil y juvenil................................................de 0 a 50 
puntos.

1.1.1 Actividades propuestas. Variedad y adecuación de las actividades por tramos de edad...de 
0 a 30 puntos

• Equilibrio de la propuesta de actividades por tramos de edad..................................de 0 a 15 puntos

Se valorará la adecuación de las actividades a las edades propuestas. Y en su conjunto, la proporción en 
la oferta según tramos de edad. Así como el grado de adecuación a los objetivos y a las características del 
espacio.

• Variedad y calidad de las actividades propuestas:....................................................de 0 a 15 puntos

Se tendrá en cuenta  la variedad de los elementos propuestos así como  el estado de los materiales,  la 
antigüedad de los mismos y la tasa de absorción de personas de cada actividad. Las empresas licitadoras 
deberán presentar material informativo sobre estos puntos para poder ser valorados.

1.1.2 Innovación y originalidad de las actividades propuestas....................................de 0 a 10 puntos.

La puntuación se otorgará en  base a la innovación  y originalidad  de la propuesta en comparación con 
anteriores ediciones.

• Novedad  y  originalidad  en  las  áreas  de  juego  (materiales  y  estructuras)  y  en  las  actividades  
propuestas………………………………………………………………………….………………..De  0  a  4 
puntos

• Fomento de la participación a través de las diferentes actividades o juegos.……...De 0 a 3 puntos

• Fomento de la creatividad en las diferentes áreas.………………………………..….De 0 a 3 puntos

1.1.3 Adecuación al espacio físico de las actividades propuestas............................de 0 a 10 puntos.

Se valorará la adecuación de la distribución de las actividades en el espacio propuesto para tal fin. 

1.2  Gestión  del  Espacio  Aventura.................................................................................................de  0  a  20  
puntos.

1.2.1  Planificación  y  temporalización  del  montaje............................................................ .de  0  a  5 
puntos.

Se valorará el detalle de la planificación de los espacios y los tiempos necesarios para llevar a cabo el  
montaje.

1.2.2 Coordinación  y gestión  de  las  actividades  y  de  las  colas......................................de  0  a  10 
puntos.

Se valorará la adecuación y la eficacia de las propuestas para la gestión de las actividades y sus colas. 
Las empresas licitadoras deberán presentar un plan de gestión y coordinación.

1.2.3  Gestión  de  información  a  usuarios  ...........................................................................  de  0  a  5 
puntos.

Se valorará la adecuación  del  planteamiento  y las propuestas  para llevar  a cabo la información  a los 
usuarios. Las empresas licitadoras deberán presentar plan de información a usuarios, así como de gestion 
de recogida y respuesta de quejas.
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Se puntuarán sólo aquellas actividades que sean adecuadas para el buen funcionamiento de un Espacio de Juego 
y  Aventura, y que cumplan los requisitos recogidos en el pliego de condiciones técnicas.

Los licitadores deberán presentar documentación escrita y/o gráfica sobre las características de las actividades  
ofertadas en cada área. 

La puntuación máxima de los apartados será de 70 puntos, y será imprescindible alcanzar 35 puntos en la 
suma de los dos apartados anteriores para valorar el siguiente criterio.

CRITERIOS QUE DEPENDEN DE UNA FÓRMULA MATEMÁTICA…………....………DE 0 A 30 PUNTOS.

2.1. Precio…………………...…………………………………………….……...………… De 0 a 20 puntos.

La valoración de las ofertas económicas se hará de la siguiente forma:

AL PRESUPUESTO DE LICITACIÓN se le asignará cero puntos. El resto de ofertas se valorarán con la 
aplicación de la siguiente fórmula:

Siendo:
Puntuación oferta = Puntuación de la oferta 
Puntuación máxima = Puntuación máxima posible a obtener
Baja oferta= Porcentaje de baja de la oferta a valorar
Baja máxima= Mayor porcentaje de baja de las ofertas presentadas. Cuando el mayor porcentaje de 
baja ofertado por las ofertas admitidas sea inferior a un 10% el valor de este parámetro será 10.

2.2. Recursos humanos: número de personas monitoras de las actividades…..De 0 a 10 puntos.

Se valorará el número de personas (monitores/as) trabajando al mismo tiempo y en jornada completa. Las 
fracciones de jornada se sumarán hasta alcanzar la misma.

Se especificarán los datos de número de personas y jornadas contratadas por cada una de ellas. 

• Si se ofrece 1 monitor/a añadido al exigido en el Pliego de Claúsulas Técnicas, obtendrá 2 puntos.

• Si se ofrecen 2 monitores/as añadidos al exigido en el Pliego de Claúsulas Técnicas, obtendrá 4 
puntos.

• Si se ofrecen 3 monitores/as añadidos al exigido en el Pliego de Claúsulas Técnicas, obtendrá 6 
puntos.

• Si se ofrecen 4 monitores/as añadidos al exigido en el Pliego de Claúsulas Técnicas, obtendrá 8 
puntos.

• Si  se ofrecen 5 monitores/as o más  añadidos  al  exigido  en  el  Pliego de  Claúsulas  Técnicas. 
obtendrá 10 puntos.
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En el  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  se  establecen  penalidades  en  caso  de  incumplimiento 
parcial o cumplimiento defectuoso del contrato.

Habiéndose incorporado al expediente certificado de existencia de crédito del Interventor Municipal de 50.000,00 
€, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el Pliego de Condiciones Técnicas y el informe del titular de 
la Asesoría Jurídica.

Visto el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de la Ley de Contratos del Sector Público por la que se 
trasponen al ordenamiento jurídico español  las directivas del  Parlamento Europeo y del  Consejo 2014/23 UE y 
2014/24 UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP 2017). 

Vista la Disposición adicional segunda de la LCSP 2017, la Concejala-Delegada del Departamento de Cultura y 
Educación a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente,

PROPUESTA DE ACUERDO:

-  Aprobar  los  Pliegos  de Cláusulas  Administrativas  Particulares y  de Condiciones  Técnicas que obran  en el 
expediente.

-  Aprobar el expediente de contratación del servicio de espacio de juego y aventura infantil y juvenil del Parque de  
Arriaga, durante las fiestas de la Blanca, con un presupuesto de 50.000,00 €, IVA incluido.

-  Aprobar  como  forma  de  adjudicación  el  Procedimiento  Abierto  conforme  a  los  criterios  de  adjudicación 
señalados en la parte dispositiva de este acuerdo.

-  Nombrar como responsable del contrato en los términos y condiciones del artículo 62 de la LCSP 2017 a Nati  
Ruiz de Eguino, responsable coordinadora de programas culturales.

- Ordenar  la publicación de los pliegos reguladores de este contrato,  así  como de este acto y la apertura del  
procedimiento de licitación en el perfil del contratante de este Ayuntamiento y en la Plataforma de Contratos del  
Sector Público, así como en los boletines oficiales correspondientes.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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2026/CONV001 

 
 
 
 
 
 
ASUNTO: SUSCRIPCIÓN DE UN CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO DE VITORIA-GASTEIZ, Y LA «FUNDACIÓN ARTIUM», PARA LA 
CREACIÓN DE UN CORREDOR DE COMUNICACIÓN ENTRE EL BARRIO DEL 
ANGLO Y EL CASCO HISTÓRICO DE LA CIUDAD, A TRAVÉS DE UN RECORRIDO 
DE ESCULTURAS. 

 

I.- Desde el Departamento de Cultura y Educación a través del Servicio de 
Cultura, se encargan del mantenimiento del patrimonio escultórico de titularidad 
municipal, así como de revisar y valorar de manera continua, el estado de todas las 
obras, y en consecuencia, proceder a su restauración en el supuesto de que fuera 
necesario. 

 El Museo Artium se constituyó como Fundación de naturaleza cultural con el 
objetivo de gestionar y dirigir el Museo de Arte Contemporáneo del País Vasco, 
promover y favorecer la comunicación social de artes plásticas, impulsar el 
conocimiento, la difusión y comunicación de las obras e identidad cultural del patrimonio 
existente en el museo, así como cualesquiera otras actividades complementarias que 
tengan como finalidad la promoción o realización de manifestaciones culturales. 

 El Ayuntamiento es miembro del Patronato de la Fundación Artium, la cual es 
una entidad sin ánimo de lucro constituida en el mes de febrero de 2001 por la 
Diputación Foral de Álava con el fin de dirigir y gestionar el Museo de Arte 
Contemporáneo del País Vasco. El Ayuntamiento y el Museo han venido colaborando 
en diversos ámbitos, entre los que destaca la restauración y reubicación de la obra 
Números primos, de Esther Ferrer en la Plaza interna del Museo de Arte 
Contemporáneo, la cual forma parte del itinerario de esculturas en espacio público 
situadas en el corredor de comunicación que conecta la intervención paisajística de la 
calle Los Herrán, el Artium, y el Centro Cultural Montehermoso. 

Así las cosas, con fecha 5 de febrero de 2026 por la Jefa del Servicio de Cultura, 
se presenta el Informe, obrante al expediente, en el que entre otras cuestiones se 
señala lo que sigue: 

«Con el objeto de dar continuidad a las acciones llevadas a cabo hasta el 
momento y que buscan crear un corredor que vincula al arte y la cultura 
contemporánea, se pretenden llevar a cabo dos líneas de actuación: 

Por un lado, se llevará a cabo la instalación de esculturas de los Fondos del 
Museo Artium en los terrenos adyacentes, con especial atención al proyecto 
Los Herrán Berria en la parte posterior del Museo. En concreto, se instalarán las 
obras de Vicente Larrea (Broca Kenkenes, 1976) y Ricardo Ugarte (Lorea, 1973). 

Por otro lado, ambas instituciones se coordinarán y colaborarán para reforzar 
y diversificar la oferta cultural a desarrollar en las nuevas áreas creadas. De 
igual manera, colaborarán en la producción de programas conjuntos que atiendan  
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a la investigación y difusión del arte y la cultura contemporánea. El Ayuntamiento 
asume el compromiso de gestionar los permisos y autorizaciones necesarias para 
el traslado y colocación de las obras sujetas al Convenio, poner los medios 
necesarios para garantizar la seguridad de las obras, y establecer las medidas 
imprescindibles para evitar posibles daños a terceros, realizar las labores de 
mantenimiento y limpieza de las áreas adyacentes a su ubicación durante el 
periodo de vigencia del presente convenio, que concluiría con la entrega de las 
obras en las instalaciones del Museo, incluir las obras sujetas al presente convenio 
a la protección y Pólizas que garanticen la conservación y posibles necesidades 
de restauración frente al vandalismo y daños producidos por terceros, contratar 
una póliza de seguro de responsabilidad civil que cubra los daños causados a 
terceros derivados de las obras instaladas en el espacio público. 

Por su parte, el museo asume el compromiso de revisar el estado de 
conservación de las obras que vayan a ser ubicadas en el espacio público antes 
del movimiento y durante el periodo de permanencia en el espacio público, 
organización de los trabajos necesarios para la instalación de las obras de la 
colección cuando así se determine entre las partes y establecer los criterios de 
conservación y restauración necesarios en caso de incidencias o daños sobre 
las obras sujetas al presente convenio». 
 

 En esta primera fase se colocarán dos esculturas, una de Vicente 
Larrea (Broca Kenkenes, 1976) y otra de Ricardo Ugarte (Lorea, 1973).  

 
II.- Se ha emitido Memoria Justificativa e Informe jurídico favorable, relativo a 

la adecuación del convenio a los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen jurídico del Sector Público, los cuales se encuentran obrantes al 
expediente.El presente convenio de colaboración no conlleva contraprestación 
económica alguna por parte del Ayuntamiento.  

 
Su objeto consiste en propiciar un marco de colaboración entre el 

Ayuntamiento y el Museo en el terreno del arte y la creación de un corredor de 
comunicación entre el barrio del Anglo y el Casco Histórico de la ciudad 
conectando la intervención paisajística de Los Herrán Berria, Artium Museoa y 
el Centro Cultural Montehermoso a través de un recorrido de esculturas por el 
espacio público. Se establece un período de duración de cuatro años para el presente 
convenio. 

Considerando el artículo 44.1 de la CE en el que se dispone que los poderes 
públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que toda la ciudadanía 
tiene derecho.  

Igualmente la LBRL establece en su artículo 25.2 m) que «el Municipio 
ejercerá en todo caso como competencias propias, en los términos de la legislación 
del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las siguientes materias: 
«Promoción de la cultura y equipamientos culturales». 
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Considerando el artículo 17.1.20 de la Ley 2/2016, de 7 de abril, de 

Instituciones Locales de Euskadi, en el que se establece como competencia local la 
«ordenación y promoción de la cultura y de actividades culturales y gestión de 
equipamientos culturales de uso público». 

 
El presente convenio, no tiene carácter contractual, y tampoco se instrumenta 

en una subvención nominativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en el artículo 6 
,de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público 

 
Visto el Informe Jurídico favorable del Servicio de Cultura del Departamento de y 

Cultura y Educación relativo a la adecuación del convenio a los artículos 47 a 53 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen jurídico del Sector Público. 

 
Resultando que la Junta de Gobierno Local es el órgano competente para la 

aprobación de los Convenios de Colaboración, en virtud de lo establecido en el artículo 
127.1.g) de la Ley de Bases de Régimen Local, así como de lo establecido en el artículo 
8.1 de la Ordenanza General de Subvenciones, órgano que tiene atribuida la función de 
desarrollo de la gestión económica, y que dicha competencia no ha sido objeto de 
delegación.  

 
De conformidad a lo anteriormente expuesto, la Concejala Delegada del 

Departamento de Cultura y Educación de conformidad con el Decreto de Delegación de 
Competencias de 7 de julio de 2023, eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente, 

 
PROPUESTA DE ACUERDO 
 

PRIMERA.- Aprobar la suscripción del Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento 
de Vitoria-Gasteiz y la FUNDACIÓN ARTIUM, para la creación de un corredor de 
comunicación entre el barrio del Anglo y el Casco Histórico de la ciudad, a través 
de un recorrido de esculturas. 
 
SEGUNDA.- Delegar expresamente la suscripción del presente CONVENIO en la 
Concejala Delegada del Departamento de Cultura y Educación, Doña Sonia Díaz de 
Corcuera, en su calidad de miembro de esta Junta de Gobierno Local. 
 
TERCERA.- Notificar el presente acuerdo a las partes intervinientes en el mismo.  
 
CUARTA.- Publicar el presente acuerdo en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento 
de Vitoria-Gasteiz; remitiendo sus datos a la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
en el momento de su suscripción.  
 

No obstante, Uds. decidirán lo que estimen oportuno. 
 

En Vitoria-Gasteiz, en la fecha de la firma digital.  
 
 

LA CONCEJALA DELEGADA DEL 
DEPARTAMENTO DE CULTURA Y EDUCACION  
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GASTEIZKO UDALAREN ETA ARABAKO 
ARTIUM FUNDAZIOAREN ARTEKO 

LANKIDETZARAKO ESPARRU 
HITZARMENA 

 
 

Vitoria-Gasteizen, 2026ko otsailaren 20an  
 

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN 
ENTRE EL AYUNTAMIENTO  DE  VITORIA-

GASTEIZ Y LA FUNDACIÓN ARTIUM DE 
ÁLAVA 

 
En Vitoria-Gasteiz, a 20 de febrero de 2026 

 

 
BILDURIK 

 
SE REUNEN 

Alde batetik, Ana M. Del Val Sancho andrea, 
Kultura eta Kirol Saileko foru diputatua, adinez 
nagusia, Vitoria-Gasteizko (Araba) bizilaguna, 
xede horretarako ondoko helbidea duena: 
Probintzia plazaren 1.a; Arabako Artium 
Fundazioaren (aurrerantzean, Museoa).izenean, 
G-01315530 IFZ zk.a duena eta hura ordeztuz.  

 
 

De una parte Doña Ana Mª Del Val Sancho, 
Diputada Foral de Cultura y Deporte; mayor 
de edad, vecina de Vitoria-Gasteiz (Álava), 
con domicilio a estos efectos en Plaza de la 
Provincia Nº1, actuando en nombre y 
representación de la Fundación Artium de 
Alava (en adelante Museo), NIF G-01315530. 
 
 

Eta bestetik, Sonia Díaz de Corcuera andrea,  
adinez nagusia, Gasteizko bizilaguna, Gasteizko 
Udaleko Kultura eta Hezkuntza Saileko 
zinegotzi-ordezkaria P-0106800F IFZ zk.a duena 
—helbidea: Espainia plaza, z/g, Vitoria-
Gasteiz— eta Gasteizko Udalaren 
(aurrerantzean, Udala) izenean eta hura 
ordeztuz.  

Y de otra parte, Doña Sonia Díaz de 
Corcuera, mayor de edad, vecina de Vitoria-
Gasteiz, Concejala-Delegada del 
Departamento de Cultura y Educación del 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, NIF P-
0106800F, con domicilio en Vitoria-Gasteiz, 
Plaza España s/n actuando en nombre y 
representación del Ayuntamiento de Vitoria-
Gasteiz, (en adelante, el Ayuntamiento). 

Bi aldeek elkarri aitortzen diote, bakoitzak 
parte hartzen duen eran, behar adinako lege 
gaitasuna dutela hitzarmen hau sinatzeko eta, 
horretarako, ondokoa 

Ambas partes se reconocen, en el concepto 
en el que respectivamente intervienen, la 
capacidad legal necesaria para suscribir el 
presente convenio y, a tal efecto 

ADIERAZI DUTE EXPONEN 

Udala Artium Fundazioaren Patronatuko kidea 
dela, eta Fundazio hori irabazi asmorik gabeko 
erakundea, Arabako Foru Aldundiak 2001eko 
otsailean eratua, Euskal Herriko Arte 
Garaikidearen Museoa zuzendu eta 
kudeatzeko. Gauzak horrela, Patronatua 
Museoa eraikitzen eta abian jartzen parte 
hartu zuten erakunde publiko eta pribatuek 
osatzen dute. 

Que el Ayuntamiento es miembro del 
Patronato de la Fundación Artium, la cual es 
una entidad sin ánimo de lucro constituida 
en el mes de febrero de 2001 por la 
Diputación Foral de Álava con el fin de 
dirigir y gestionar el Museo de Arte 
Contemporáneo del País Vasco. Así las cosas, 
el Patronato está constituido por las 
Instituciones Públicas que participaron en la 
construcción y puesta en marcha del Museo, 
así como entidades privadas. 
 

Museoa kultura-izaerako fundazio gisa eratu 
zela, honako helburu hauekin, besteak beste: 
Euskal Herriko Arte Garaikidearen Museoa 
kudeatzea eta zuzentzea, arte plastikoen 
gizarte- komunikazioa sustatzea eta 

Que el Museo se constituyó como Fundación 
de naturaleza cultural con el objeto, entre 
otros, de gestionar y dirigir el Museo de Arte 
Contemporáneo del País Vasco, promover y 
favorecer la comunicación social de artes 
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bultzatzea, museoen ondarearen lanen eta 
kultura-nortasunaren ezagutza, hedapena eta 
komunikazioa bultzatzea, bai eta kultura-
adierazpenak sustatzea edo egitea helburu 
duten beste edozein jarduera osagarri ere. 

plásticas, impulsar el conocimiento, la 
difusión y comunicación de las obras e 
identidad cultural del patrimonio existente 
en el museo, así como cualesquiera otras 
actividades complementarias que tengan 
como finalidad la promoción o realización de 
manifestaciones culturales. 
 

 
Orain arte, Udalak eta Museoak elkarlanean 
jardun dute hainbat arlotan, eta, horien 
artean, garrantzi berezia izan du Esther 
Ferrer-en Números primos obra Euskal Herriko 
Arte Garaikidearen Museoaren barruko 
plazan zaharberritu eta birkokatzeak, horri 
esker errazagoa baita hiriko espazio 
publikoetan kokatutako obren artean 
esanguratsuenetako bat hobeto 
kontserbatzeko. 

Que, hasta la fecha, el Ayuntamiento y el 
Museo han venido colaborando en diversos 
ámbitos, entre los que tiene especial 
relevancia la restauración y reubicación de la 
obra Números primos, de Esther Ferrer en la 
Plaza interna del Museo de Arte 
Contemporáneo del País Vasco, lo cual 
permite la mejor conservación de una de las 
obras más emblemáticas entre las instaladas 
en los espacios públicos de la ciudad. 

Udalak eta Museoak lankidetza-ildoak 
sendotzeko interesa dutela adierazi dute. 
Horregatik sinatu da lankidetzako esparru- 
hitzarmen berri hau, orain arte egindako 
ekintzei jarraipena ematen diena eta artea 
eta kultura garaikidea Udalak hiriko 
Hirigune Historikoan (Emisio Baxuko Gune 
gisa sortua) eta Los Herrán Berrian 
ingurumena hobetzeko egindako ekintzekin 
lotzen dituen korridore bat sortzea bilatzen 
dutenak. 

Que el Ayuntamiento y el Museo manifiestan 
su interés por consolidar las líneas de 
colaboración existentes. Por eso se subscribe 
este nuevo convenio marco de colaboración 
que da continuidad a las acciones llevadas a 
cabo hasta el momento y que buscan crear un 
corredor que vincula al arte y la cultura 
contemporánea con las acciones de mejora 
medioambiental llevadas a cabo por el 
Ayuntamiento en el Casco Histórico de la 
ciudad concebido como una Zona de Bajas 
Emisiones y Los Herrán Berria. 
 

Azaldutako guztiagatik, aldeek 
LANKIDETZAKO ESPARRU-HITZARMEN hau 
ezarri dute. Hona hemen hitzarmenaren 

Por todo lo expuesto, las partes establecen el 
presente CONVENIO MARCO DE 
COLABORACIÓN, el cual se rige por las 
siguientes 

KLAUSULAK CLÁUSULAS 

LEHENENGOA.- HITZARMENAREN 
HELBURUA 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 

Hitzarmen honen xedea da Udalaren eta 
Museoaren arteko lankidetza-esparru bat 
sustatzea artearen eremuan, eta Anglo 
auzoaren eta hiriko Hirigune Historikoaren 
arteko komunikazio-korridore bat sortzea, 
Los Herrán Berriaren, Artium Museoaren eta 
Montehermoso Kulturunearen esku-hartze 
paisajistikoa espazio publikoan barrenako 
eskultura-ibilbide baten bidez lotzeko. 

Es objeto de este convenio propiciar un 
marco de colaboración entre el 
Ayuntamiento y el Museo en el terreno del 
arte y la creación de un corredor de 
comunicación entre el barrio del Anglo y el 
Casco Histórico de la ciudad conectando la 
intervención paisajística de Los Herrán 
Berria, Artium Museoa y el Centro Cultural 
Montehermoso a través de un recorrido de 
esculturas por el espacio público. 
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Hitzarmen honen xede diren jarduerak 
honako jarduera-ildo hauetara mugatzen 
dira: 

Las actividades objeto del presente convenio 
se circunscriben a las siguientes líneas de 
actuación: 

a. Artium Museoaren Funtsetako 
eskulturak inguruko lur-zoruetan kokatzea, 
Museoaren atzealdeko Los Herrán Berria 
proiektuari arreta berezia eskainiz. 

Lorategidun espazio publiko berri honetan 
esku hartzea Museoko erakusketa-aretoen 
hedadura gisa proiektatu da, eta aire 
zabalean eskultura-sorta bat egongo da, 
horien artean, Euskal Testuinguru 
Garaikideko artisten lana: 
 

Vicente Larrea (Broca Kenkenes, 1976),  

Ricardo Ugarte (Lorea, 1973), 

hori Bildumako beste artelan batzuekin 
zabaldu ahal izango da. 

a. Instalación de esculturas de los 
Fondos del Museo Artium en los terrenos 
adyacentes, con especial atención al 
proyecto Los Herrán Berria en la parte 
posterior del Museo. 

La intervención en este nuevo espacio 
público ajardinado se proyecta como una 
extensión de las salas expositivas del 
Museo, albergando al aire libre, una 
selección de esculturas entre las que estará 
representada la obra de artistas del 
contexto Vasco Contemporáneo:  

Vicente Larrea (Broca Kenkenes, 1976),  

Ricardo Ugarte (Lorea, 1973),  

que podrá ser ampliada con otras obras de la 
Colección. 

 

b. Kultura-proiekzioko jardueretan 
laguntzea 

Bi erakundeak koordinatu eta elkarlanean 
arituko dira sortutako arlo berrietan garatu 
beharreko kultura-eskaintza indartzeko eta 
dibertsifikatzeko. Era berean, artearen eta 
kultura garaikidearen ikerketari eta 
hedapenari arreta jarriko dieten programa 
bateratuak ekoizten lagunduko dute. 

b. Colaboración en actividades de 
proyección cultural. 

Ambas instituciones se coordinarán y 
colaborarán para reforzar y diversificar la 
oferta cultural a desarrollar en las nuevas 
áreas creadas. De igual manera, colaborarán 
en la producción de programas conjuntos 
que atiendan a la investigación y difusión 
del arte y la cultura contemporánea. 

BIGARRENA MUSEOAREN KONPROMISOAK  
ETA BETEBEHARRAK 

 

SEGUNDA.- COMPROMISOS U 
OBLIGACIONES DEL  MUSEO 

Museoak bere gain hartzen ditu ondoko 
konpromisoak: 

 Leku batetik bestera mugitu aurretik 
eta espazio publikoan egon bitartean 
espazio publikoan kokatuko diren obren 
kontserbazio-egoera ikuskatzearen ardura.  

 Bildumako obrak instalatzeko 
beharrezkoak diren lanak antolatzea, 
alderdiek hala erabakitzen dutenean. 

 
 Kontserbazio- eta zaharberritze-
irizpideak ezartzea, hitzarmen honi lotutako 
obretan gorabeherak edo kalteak gertatuz 
gero. 

El Museo asume el compromiso de: 

 La revisión del estado de 
conservación de las obras que vayan a ser 
ubicadas en el espacio público antes del 
movimiento y durante el periodo de 
permanencia en el espacio público. 

● Organización de los trabajos 
necesarios para la instalación de las obras de 
la colección cuando así se determine entre las 
partes.  

● Establecer los criterios de 
Conservación y Restauración necesarios en 
caso de incidencias o daños sobre las obras 
sujetas al presente Convenio. 
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HIRUGARRENA.- UDALAREN KONPROMISO 
ETA BETEBEHARRAK 

TERCERA.- COMPROMISOS U 
OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO  

Udalak bere gain hartzen ditu ondoko 
konpromisoak: 

● Hitzarmen honekin lotutako obrak 
lekuz aldatzeko eta jartzeko behar diren 
baimenak kudeatzea. 

 
● Artelanen segurtasuna bermatzeko 
beharrezko bitartekoak jartzea, eta 
hirugarrenei kalterik ez egiteko ezinbesteko 
neurriak ezartzea. 

 

● Era berean, hitzarmen hau indarrean 
dagoen bitartean, beren kokalekuaren 
ondoko eremuak mantentzeko eta 
garbitzeko lanak egitea, artelanak 
Museoaren instalazioetan entregatu arte.   

 
● Hitzarmen honen mende dauden 
obrak babestea eta dagozkien polizak 
ezartzea, kontserbazioa eta zaharberritze-
beharrak bermatzeko, bandalismoaren eta 
hirugarrenek eragindako kalteen aurrean.  

 

● Erantzukizun zibileko aseguru 
polizak kontratatzea, eremu publikoan 
instalatutako obrek hirugarrenei 
eragindako kalteak estaltzen dituena. 

 

● Artium Museoak eta Vitoria-
Gasteizko Udalak eskultura bakoitzaren 
lekualdaketak eta instalazioak eragindako 
kostuen banaketa adostuko dute. 

 

El Ayuntamiento asume el compromiso 
de realizar lo siguiente: 

● Gestionar los permisos y 
autorizaciones necesarias para el 
traslado y colocación de las obras 
sujetas al Convenio. 

● Poner los medios necesarios 
para garantizar la seguridad de las 
obras, y establecer las medidas 
imprescindibles para evitar posibles 
daños a terceros.  

● De igual modo, realizar las 
labores de mantenimiento y limpieza 
de las áreas adyacentes a su ubicación 
durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio, que concluiría con 
la entrega de las obras en las 
instalaciones del Museo. 

● Incluir las obras sujetas al 
presente Convenio a la protección y  
Pólizas que garanticen la 
Conservación y posibles necesidades 
de Restauración frente al vandalismo y 
daños producidos por terceros. 

● Contratar una póliza de seguro 
de responsabilidad civil que cubra los 
daños causados a terceros derivados 
de las obras instaladas en el espacio 
público. 

● Artium Museoa y 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz 
consensuarán el reparto de los costes 
derivados del traslado e instalación de 
cada escultura. 

LAUGARRENA ESPARRU-
HITZARMENAREN GARAPENA 

Garatu beharreko jarduerak, horien 
izaeraren arabera gauzatuko dira, esparru- 
hitzarmen honetatik eratorritako edo/eta 
berariazko hitzarmenen bidez. Hitzarmen 
horiek une bakoitzean indarrean dagoen 
araudiaren arabera arautuko dira.  

CUARTA.- DESARROLLO DEL 
CONVENIO MARCO 

Las actividades a desarrollar se 
plasmarán en función de la naturaleza de 
las mismas a través de convenios 
específicos y/o derivados de este 
convenio marco, regulados estos últimos 
conforme a la normativa vigente en cada 
momento.  
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BOSGARRENA.- HITZARMENA 
BETETZEAREN JARRAIPENA 

QUINTA.- SEGUIMIENTO DE LA 
EJECUCIÓN DEL CONVENIO 

Hitzarmen honen betearazpenaren 
jarraipena egiteko, eta hitzarmenaren 
garapenean sor daitekeen edozein 
desadostasun adiskidetasunez 
interpretatzeko eta konpontzeko, alderdiek 
ordezkari bat izendatuko dute. 

 
Udalaren ordezkaria Kultura eta Hezkuntza 
Zerbitzuko zinegotzi-ordezkaria izango da 
edo hark eskuordetzen duena izango da. 

Museoren ordezkari gisa, Arabako Artium 
Fundazioaren Batzorde Betearazlearen 
presidentea  edo hark eskuordetzen duena 
arituko da. 

A fin de realizar el seguimiento de la 
ejecución del presente convenio, así 
como de interpretar y resolver de 
manera amistosa cualquier desacuerdo 
que pudiera surgir en el desarrollo del 
mismo, las partes designarán a una 
persona representante. 

La persona representante del 
Ayuntamiento será la concejala-delegada 
del Departamento de Cultura y 
Educación o la persona en quien delegue. 

En representación del Museo actuará la 
Presidenta del Comité Ejecutivo de la 
Fundación Artium de Álava o la persona 
en quien delegue. 

 

SEIGARRENA. ITZARMENAREN 
INDARRALDIA, BERRIKUSPENA ETA 
AMAIERA 

 

SEXTA.- SOBRE LA VIGENCIA, 
REVISIÓN Y EXTINCIÓN DEL 
CONVENIO 

Hitzarmen honek sinatzen denetik aurrera 
izango ditu ondorioak, eta lau urteko 
indarraldia izango du.  

El presente convenio producirá efectos a 
partir de su firma  y tendrá  una  vigencia 
de cuatro años.  

ZAZPIGARRENA.- HITZARMENA 
SALATZEA ETA BALIOGABETZEA 

SÉPTIMA.- DENUNCIA Y RESOLUCIÓN 
DEL CONVENIO 

Edozein unetan berrikusi ahal izango da 
hitzarmen hau, Gainera, hitzarmen hau 
baliogabetzeko arrazoi izango dira bertan 
jasotako klausulak ez betetzea eta 
hitzarmenaren izaeraren ondoriozko beste 
edozein. 
 

Este convenio podrá revisarse en 
cualquier momento a requerimiento de 
alguna de las partes y, en su caso, 
modificarse por acuerdo unánime de los 
firmantes mediante la suscripción de la 
correspondiente adenda al convenio. 
 

 
Gainera, hitzarmen hau baliogabetzeko 
arrazoi izango dira bertan jasotako 
klausulak ez betetzea eta hitzarmenaren 
izaeraren ondoriozko beste edozein. 
 
 

Kontratua baliogabetzeak edo azkentzeak ez 
die eragingo une horretan abian dauden 
jarduerei. 
 
 
 
 
 
 
 

 
Además, son causa de resolución para las 
partes firmantes del presente convenio, 
el incumplimiento de las cláusulas 
contenidas en el mismo, y cualesquiera 
otras derivadas de su naturaleza. 
 
 
Su resolución o extinción no afectará a 
las actividades que ya se vinieran 
realizando en el momento de efectuarla. 
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ZORTZIGARRENA.- GATAZKAK 
KONPONTZEA 

OCTAVA.- RESOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS 

Hitzarmen hau betetzeari dagokionez sor 
daitezkeen desadostasunak elkarrizketaren 
eta negoziazioaren bidez konpontzeko 
konpromisoa hartzen dute alderdiek, eskura 
dituzten bitarteko guztiak erabiliz. 

 
Gatazkarik sortuz gero, 
administrazioarekiko auzien jurisdikzio-
organoek izango dute sortzen diren auzien 
berri. 

Las partes se comprometen a solventar 
por todos los medios a su alcance, 
mediante el diálogo y la negociación, 
cuantas discrepancias pudieran surgir en 
lo que al cumplimiento de este convenio 
se refiere. 
 
En caso de conflicto, el conocimiento de 
las cuestiones litigiosas que se originen 
corresponderá a los órganos 
jurisdiccionales de lo Contencioso- 
Administrativo. 
 

BEDERATZIGARRENA.- DATUEN BABESA 

 

NOVENA.- PROTECCIÓN DE DATOS 

Datuak Babesteko Europako 
Parlamentuaren 2016ko apirilaren 27ko 
2016/679 Erregelamenduarekin eta Datu 
Pertsonalak Babesteari eta Eskubide 
Digitalak Bermatzeari buruzko abenduaren 
5eko 3/2018 Lege Organikoarekin bat 
etorriz, hitzarmen honetan parte hartzen 
duten pertsonen datu pertsonalak alderdi 
bakoitzaren fitxategietan sartuko dira, 
hurrenez hurren, harremanetan eta 
komunikazioan jarraitzeko, hitzarmen 
honen ondoriozko harremana kudeatzeko, 
eta bi alderdiek eskubidea izango dute 
datuetara sartzeko, datuak zuzentzeko, 
ezabatzeko eta datuen aurka egiteko, 
datuen eramangarritasuna eta tratamendua 
mugatzeko, eta, enkarguaren xede diren 
datuei dagokienez, erabaki indibidualizatu 
automatizatuen xede ez izateko, 
hitzarmenaren idazpuruan adierazitako 
helbideetan dagokion alderdiari 
zuzendutako komunikazio baten bidez.  
 
 
 
 
Alderdi bakoitzak konpromisoa hartzen du 
datu pertsonalak babesteko arloan 
indarrean dagoen araudia betetzeak 
dakartzan betebeharrak errespetatzeko eta 
gainerako alderdiekin lankidetzan aritzeko, 
eta, horretarako, beharrezkoak diren 
akordioak edo kontratuak formalizatuko 
dira. 

De conformidad con el Reglamento 
2016/679 del Parlamento Europeo de 
Protección de Datos de 27 de abril de 
2016, así como con la Ley Orgánica 
3/2018 de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y Garantía de los 
Derechos Digitales, los datos personales 
de las personas intervinientes en el 
presente convenio serán incorporados a 
los ficheros de cada una de las partes, 
respectivamente, para mantener el 
contacto y la comunicación, gestionar la 
relación derivada del presente 
convenio, pudiendo ambas partes 
ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, supresión y oposición, 
limitación del tratamiento, portabilidad 
de datos y a no ser objeto de decisiones 
individualizadas automatizadas, en 
relación con los datos objeto del 
encargo, mediante comunicación 
dirigida a la parte que corresponda en 
las direcciones consignadas en el 
encabezamiento del Convenio.  
 
Cada una de las partes se compromete a 
respetar las obligaciones que en materia 
de protección de datos de carácter 
personal se deriven del cumplimiento 
de la normativa vigente y a la 
colaboración con las restantes partes en 
el cumplimiento de las mismas, 
formalizándose a dichos efectos los 
acuerdos o contratos que resulten 
necesarios. 
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Ados daudela adierazteko, aldeek 
lankidetza- hitzarmen honen bi ale sinatu 
dituzte, Vitoria- Gasteizen, azken sinadura 
elektronikoaren datan. 

En prueba de conformidad, las partes 
intervinientes suscriben el presente 
convenio de colaboración, en Vitoria-
Gasteiz a fecha de última firma electrónica. 

 
 
 
 
 
 
 

Izpta. / Fdo. 
 
 

Ana Mª Del Val Sancho 
 

Arabako Artium Fundazioaren Batzorde 
Betearazlearen presidentea 

 
Presidenta del Comité Ejecutivo 

Fundación Artium de Álava 
 

 
 
 
 
 
 

 
Izpta. / Fdo. 

 
 

Sonia Díaz de Corcuera 
 

Vitoria-Gasteizko Udaleko Kultura eta 
Hezkuntza Saileko zinegotzi-ordezkari 

 
Concejala delegada del Departamento de 

Cultura y Educación 
Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz 
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ERANSKINA / ANEXO. FITXA TEKNIKOAK / FICHAS TÉCNICAS 
 

  

 

 
02/766 
Larrea, Vicente 
Bilbao, 01/04/1934 - Getxo, 
Bizkaia, 13/03/2024 
Fundiciones Onena, Durango 
Broca Kenkenes 
1976 
Hierro fundido 
250 x 190 x 220 cm 
 

 

 
02/783 
Ugarte de Zubiarrain, Ricardo 
Pasaia, Gipuzkoa, 06/08/1942 
Lorea 
1973 
Hierro pintado 
320 x 194 x 190 cm 
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Eskaintza hautatzeko akordioa eta hautatutako lizitatzaileari errekerimendua
Acuerdo de selección de oferta y requerimiento al licitador seleccionado

DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2025/CO_ASER/0108 09/02/2026

GAIA: ASUNTO:

ERABAKIA,  ESKAINTZA  HAUTATZEKOA  ETA  GAMARRAKO 
PARKEAN ETA MENDIZORROTZAKO KIROL-ZENTROAN 2026KO 
UDAKO  KANPAINAN  OSASUN-ZERBITZUA  KONTRATATZEKO 
ESPEDIENTEAN  HAUTATUTAKO  LIZITATZAILEARI 
ERREKERIMENDUA  EGITEKOA.

ACUERDO DE SELECCIÓN DE OFERTA Y REQUERIMIENTO AL 
LICITADOR  SELECCIONADO  EN  EL  EXPEDIENTE  DE 
CONTRATACIÓN  DE  SERVICIO  SANITARIO  DURANTE  LA 
CAMPAÑA DE VERANO 2026 EN EL PARQUE DE GAMARRA Y 
EN EL CENTRO DEPORTIVO DE MENDIZORROZA.

AKORDIOA – ACUERDO

En sesión ORDINARIA celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 31 de octubre de 2025, se aprobó el expediente de 
contratación de SERVICIO SANITARIO DURANTE LA CAMPAÑA DE VERANO 2026 EN EL PARQUE DE GAMARRA Y EN EL 
CENTRO DEPORTIVO DE MENDIZORROZA.

El presupuesto aprobado al efecto fue de 174.049,08 €, IVA incluido.

El plazo de ejecución es desde el 11 de mayo de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2026

El procedimiento de adjudicación aprobado fue Abierto.

En el mismo se presentaron las siguientes proposiciones:

• Plica Número 1 AITEKOMANAGEMENT  S.L  (G01442730)

El resultado de la valoración de ofertas fue el siguiente:
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Clasificación final:

CLASIFICACIÓN
Puntuación final 

1º AITEKOMANAGEMENT S.L 92,75 puntos

La Mesa de Contratación, con fecha 20 de enero de 2026, previo informe de los servicios técnicos, propone como oferta con 
mejor relación calidad precio la presentada por la empresa AITEKOMANAGEMENT.

Visto el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el/la Concejal/a, declara no estar 
incurso en ninguna causa de abstención en este procedimiento.

Visto el Acuerdo de Delegación de competencias de la Junta de Gobierno Local de 22  de junio de 2023, la Concejala Delegada 
del Departamento de DEPORTE, SALUD Y COOPERACIÓN AL DESARROLLO ha adoptado la siguiente:

PROPUESTA DE ACUERDO:

1. Seleccionar como oferta que presenta la mejor relación calidad precio en el procedimiento de licitación para la contratación de 
SERVICIO SANITARIO DURANTE LA CAMPAÑA DE VERANO 2026 EN EL PARQUE DE GAMARRA Y EN EL CENTRO 
DEPORTIVO DE MENDIZORROZA a la empresa AITEKOMANAGEMENT, con NIF B01442730, en la cantidad de 172.909,00 
€, IVA incluido, con un plazo de ejecución desde el 11 de mayo de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2026, en las condiciones 
del Pliego de Condiciones Técnicas y Administrativas del expediente y de la Memoria presentada en la Proposición.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 150 de la LCSP, el licitador seleccionado en el plazo de diez días hábiles 
contados desde el día siguiente al de notificación de este requerimiento deberá:

2.1. Depositar la cantidad de 8.645,45 € en concepto de garantía definitiva en cualquiera de los modos señalados en 
el pliego.

Para el depósito de la garantía, tanto si es en metálico como si la van a depositar mediante aval, necesitan una orden 
de depósito que les enviará por e-mail el Departamento gestor. Si la orden de depósito se hace efectiva mediante  
aval  bancario  o seguro de  caución,  éste  deberá  entregarse  en  el  Registro Municipal  del Ayuntamiento  de  Vit-
oria-Gasteiz y se dirigirá a Tesorería. Podrá, asimismo, presentarse avales/seguros de caución electrónicos que se 
remitirán a Tesorería a través de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz. 

Esta presentación será provisional hasta que Tesorería valide el documento y les remita, mediante correo electrónico 
o sms, notificación indicando que el documento está correctamente depositado y, por lo tanto, la garantía queda con-
stituida. 

En el caso de hacer efectiva la orden de depósito en metálico, deberán presentar junto con el resto de la documenta-
ción requerida el número de cuenta dónde quieran que se les haga la devolución de garantía.

2.2. Entregar la siguiente documentación:

• Alta referida al ejercicio corriente o el último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas, completado con 
una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. En caso de estar 
exento de este impuesto presentará declaración responsable haciendo constar tal circunstancia.

•  Indicación del convenio colectivo que es de aplicación a los trabajadores y trabajadoras que realicen la actividad 
objeto del contrato y compromiso de facilitar cuanta información se requiera sobre las condiciones de trabajo que, 
una vez adjudicado el contrato, se apliquen efectivamente a los trabajadores/as. A tales efectos se presentará 
debidamente cumplimentado y firmado el Anexo XIII que se adjunta al referido pliego.
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2.3. En caso de que no se cumplimente adecuadamente este requerimiento en el plazo señalado anteriormente se 
entenderá que el licitador ha retirado su oferta.

mailto:informacion@vitoria-gasteiz.org


ESPAZIO PUBLIKOAREN ETA AUZOEN SAILA

DEPARTAMENTO DE ESPACIO PÚBLICO Y BARRIOS



Egiaztatzeko kode seguruak (EKS) agiri elektroniko honen kopia baten osotasuna egiaztatzea ahalbidetzen du helbide honetan:
 https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/

El código de verificación (CSV) permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección:
 https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/

Agiri honek sinadura elektronikoa darama Sinadura Elektronikoari buruzko azaroaren 11ko 6/2020 Legearen haritik onartua.
Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo a la Ley 6/2020 de 11 de noviembre reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Sinatzailearen izena
Firmado por BEATRIZ ARTOLAZABAL ALBENIZ (Concejala Delegada de Espacio Publico y Barrios)

EKS (Egiaztatzeko Kode Segurua
CSV (Código Seguro de Verificación) XSGURG2UWAQJ22TOOI53ASWRKA Data eta Ordua

Fecha y Hora 10/02/2026 14:39:43

Zerbitzaria
Servidor Ayuntamiento de Vitoria-Gasteizko Udala Orrialdea

Página 1/2

XSGURG2UWAQJ22TOOI53ASWRKA

 
San Bizente aldapa, z/g 
Cuesta de San Vicente, s/n 
01001 Vitoria-Gasteiz 

Tel.: 945 16 12 35 
Fax: 945 16 12 51 

ycorujo@vitoria-gasteiz.org 

 

Osasungarritasun eta Kontsumo Arloa 

Área Sanitaria y de Consumo 

Osasun eta Kontsumo Saila 

Departamento de Salud y Consumo 

 
ASUNTO: CONVOCATORIA PARA LA ADJUDICACIÓN DE AUTORIZACIONES PARA 
LA INSTALACIÓN DE DETERMINADOS ELEMENTOS EN SEMANA SANTA, SAN 
PRUDENCIO Y NAVIDAD DURANTE LOS AÑOS 2026, 2027, 2028 Y 2029 
 
Con motivo de la instalación de determinados elementos (atracciones y puestos de feria, 
pista de hielo y tobogán, noria y carrusel) en la Plaza de la Constitución, el  aparcamiento 
de Mendizorroza, el Parque de La Florida y la Plaza de la Virgen Blanca durante Semana 
Santa, San Prudencio y Navidad de los años 2026, 2027, 2028 y 2029 se hace preciso 
regular la adjudicación de las correspondientes autorizaciones de ocupación de vía públi-
ca.  
 
Todo ello de conformidad con la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, el Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, la Ley 10/2015 de Espectá-
culos Públicos y Actividades Recreativas, la Ley 1/2016, de 7 de abril, de Atención Integral 
de Adicciones y Drogodependencias, la Ordenanza Reguladora de la Venta Ambulante en 
el término municipal de Vitoria-Gasteiz y resto de normativa aplicable. 
 
En consecuencia, vista la normativa examinada, la Concejala-Delegada del Departamento 
de Espacio Público y Barrios, en uso de las atribuciones que le confiere el acuerdo de 
delegación de competencias de 22 de junio de 2023, eleva a la Junta de Gobierno Local la 
siguiente  
 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
 

Primero.- Aprobar la convocatoria para la adjudicación de autorizaciones para la instala-
ción de determinados elementos en diferentes emplazamientos en Semana Santa, San 
Prudencio y Navidad durante los años 2026, 2027, 2028 y 2029 en el término municipal de 
Vitoria-Gasteiz. 
 
Segundo.- Aprobar las bases de la indicada convocatoria anexas a esta resolución.  
 
Tercero.- Publicar dicha convocatoria junto con sus bases en la página web municipal. 
 
Cuarto.-  Contra este acto de aprobación o bien contra las bases,  cabe interponer direc-
tamente RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante los juzgados de lo conten-
cioso-administrativo de Vitoria Gasteiz, en el plazo de DOS MESES, contado a partir del 
día siguiente al de su notificación o publicación.  
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No obstante, con carácter previo, cabe interponer RECURSO POTESTATIVO DE REPO-
SICIÓN ante el órgano que ha dictado el acto, en el plazo de UN MES, contado a partir 
del día siguiente al de su notificación o publicación, en cuyo caso no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que este sea resuelto expresa o presuntamente. 
A continuación, si se dicta resolución expresa, el plazo para interponer el recurso conten-
cioso-administrativo será de DOS MESES, contado a partir del día siguiente al de la notifi-
cación o publicación del acto; en caso contrario, podrá ser interpuesto en cualquier mo-
mento a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, 
se produzcan los efectos del silencio administrativo. 
 
 
 
 

Beatriz Artolazabal Albeniz 
Concejala-Delegada del Departamento 

de Espacio Público y Barrios 
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ASUNTO:

PROPUESTA DE ACUERDO SOBRE EL RECURSO ORDINARIO INTERPUESTO POR ACTIVA PARQUES Y JARDINES, SL CONTRA 
LA  IMPOSICIÓN  DE  PENALIDADES  EN  EL  EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  DE  LAS  OBRAS  DE  CREACIÓN  DEL  PARQUE 
RECREATIVO BORINBIZKARRA.

AKORDIO-PROPOSAMENA – PROPUESTA DE ACUERDO

En sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz, en fecha 12 de abril 2024, se 
aprobó la adjudicación del contrato de obras de creación del parque recreativo Borinbizkarra a la empresa Activa Parques y  
Jardines S.L. (en adelante, la adjudicataria), con NIF B47689203, en la cantidad de 242.974,37 € más IVA; 293.998,99 euros, en 
total con IVA incluido.

Se establece un plazo de ejecución de las obras de 4 meses.

En sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de diciembre de 2025 se acordó la imposición de  
penalidades a la adjudicataria por la demora en la ejecución del contrato por un total de 9.475,70 euros, correspondientes a los 
65 días de demora imputables al contratista, en base a los informes técnicos y alegaciones obrantes al expediente.

Dicho Acuerdo fue notificado efectivamente a la adjudicataria en fecha 22 de diciembre de 2025. Interpone dentro del plazo  
concedido al efecto recurso potestativo de reposición, en fecha 22 de enero de 2026, donde solicita lo siguiente:

SOLICITO que teniendo por presentado este escrito y la documentación que lo acompaña, sean admitidos, se tenga por  
interpuesto RECURSO DE REPOSICIÓN contra el  Acuerdo señalado en el encabezamiento y, previos los trámites  
legales oportunos,  se estimen las alegaciones  formuladas,  reduciendo el  número de  días de retraso imputables  al  
contratista a 21 o, subsidiariamente, se minore la penalidad por proporcionalidad.

Se procede por el departamento gestor a solicitar informe técnico al respecto a la directora de obra, quien en fecha 9 de febrero 
de 2026 propone estimar parcialmente el recurso de reposición y minorar el número de días de retraso imputables al ocntratista  
a 61.

En fecha 12 de febrero de 2026 se emite informe jurídico por la jefatura administrativa del Departamento de Gobierno Abierto y 
Centros Cívicos, encargada de la tramitación del contrato, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA

PRIMERO: El presente contrato se rige por lo dispuesto en su Pliego de cláusulas administrativas particulares, así como  
en el pliego de prescripciones técnicas del mismo. Asimismo, es de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de  
Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento  
Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 de febrero de 2014, y el Real Decreto 1098/2001por el que se  
aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

SEGUNDO: El órgano competente para contratar es, en este caso, y según establece la Disposición Adicional Segunda  
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la Junta de Gobierno Local municipal, a quien  
compete por tanto la resolución del recurso de reposición interpuesto contra el Acuerdo de imposición de penalidades  
por demora en la ejecución del contrato.

TERCERO: De la documentación obrante al expediente se desprende que el plazo inicial de ejecución de las obras  
objeto del
contrato comenzó el día 21 de junio de 2024, según el acta de comprobación del replanteo firmada por ambas partes, de  
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 237 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.
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Siendo el plazo de ejecución inicial establecido en el pliego de cláusulas administrativas particulares de 4 meses, la  
finalización de las mismas debía haberse completado en fecha 21 de octubre de 2024.

CUARTO: Tal y como se informa en los antecedentes del presente informe, la adjudicataria del contrato, Activa Parques  
y Jardines S.L., solicita hasta en cuatro ocasiones la ampliación del plazo de ejecución del contrato, siempre dentro del  
plazo  de  ejecución,  pero  en  ningún  caso  con  la  antelación  suficiente  que  permitiese  la  tramitación  administrativa  
pertinente para la correcta aprobación del trámite.

Como se expone en el apartado segundo de los antecedentes, la aprobación por parte de la Junta de Gobierno Local de  
la ampliación del plazo conlleva una serie de trámites administrativos que impiden que la resolución de la ampliación del  
plazo se produzca de manera instantánea, a saber: petición y emisión de los correspondientes informes técnicos y 
jurídicos, propuesta de aprobación por parte de la concejala del departamento gestor del contrato, así como el propio  
acto de aprobación que se celebra en las sesiones de la Junta de Gobieno Local municipal, las cuales solamente se  
llevan a cabo los viernes.

A este respecto, dice el artículo 100 del Real Decreto 1098/2001, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley  
de Contratos de las Administraciones Públicas, que la petición de prórroga por parte del contratista debe realizarse en  
un plazo máximo de quince días desde que se produzca la causa del retraso, y debe ser resuelta por la Administración  
antes de la finalización del plazo de ejecución del contrato.

No obstante, el Tribunal Constitucional (Sentencia 194/2009) resalta que la aplicación de los plazos debe ser razonable  
y no puede ser excesivamente rigorista, lo que podría dar lugar a una vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva  
si se aprecia que la interpretación de los plazos es desproporcionada.

De ello se desprende que los tribunales han mostrado cierta flexibilidad en la interpretación de los plazos, a pesar de  
que la normativa vigente exige que las solicitudes de ampliación de plazo se realicen con antelación suficiente y siempre  
previa a la expiración del mismo, lo que en la práctica supondría que cualquier solicitud presentada el mismo día de la  
finalización  pueda  ser  objeto  de  rechazo  por  la  falta  de  tiempo  para  su  adecuada  evaluación  por  parte  de  la  
Administración, circunstancia que ha venido sucediendo de manera reiterada en este caso.

Siguiendo la cronología del expediente, la primera solicitud de ampliación de plazo se presenta por la adjudicataria tres  
días antes de la expiración del plazo; y, las tres siguientes, en el último día del plazo, lo cual podría haber sido motivo  
suficiente de rechazo de las solicitudes de ampliación en base a la normativa aplicable.

Sin embargo, los informes técnicos emitidos por la dirección de obra denotan la existencia motivos para ampliar el plazo  
de ejecución del contrato, en aras de no perjudicar a la empresa contratista con unas penalidades excesivas por la  
demora en la ejecución del mismo, siendo que las justificaciones esgrimidas por la contratista en sus solicitudes eran  
parcialmente estimadas por la dirección de la obra en las tres primeras solicitudes.

Respecto de la extemporaneidad de los actos administrativos de la Junta de Gobierno Local por los que se aprueban las  
ampliaciones de plazo en las tres primeras ocasiones, ateniéndonos a la normativa aplicable debieran de ser nulos.  
Pero el efecto, por tanto, de que dichos aumentos del plazo no fueran válidos simplemente conllevaría un efecto más  
perjudicial aun para el contratista, el cual vendría vulnerando el plazo de ejecución del contrato desde el 21 de octubre  
de 2024, y no desde el 7 de marzo de 2025.

Además, no es posible apreciar una mala fe en la adjudcataria, al menos, en la primera solicitud, puesto que no cabe  
imponerle  a  esta  la  obligación  de  conocer  de  antemano  la  duración  del  trámite  administrativo  necesario  para  la  
aprobación de la ampliación del plazo del contrato. Sin embargo, la presentación sistemática en la última fecha del plazo  
indica que los tiempos de presentación de solicitudes no eran rigurosos por parte de la adjudicataria, puesto que ya  
debía conocer con más antelación la imposibilidad de poder finalizar los trabajos objeto del contrato dentro del plazo, y  
ello supone que la solicitud de prórroga debería haber estado registrada con más antelación de lo que se ha venido  
haciendo. 

En definitiva, sobre la validez de las ampliaciones del plazo que vienen al caso, si bien se puede constatar cierta falta de  
rigor  por  parte  de  la  adjudicataria  en  la  presentación  de  sus  solicitudes,  la  decisión  de  aceptarlas  solamente  es  
imputable al propio Ayuntamiento, que ha actuado, al menos, con la misma falta de rigor en sus actos administrativos  
realizados para ampliar el plazo de este contrato. Sin embargo, como se mencionaba antes en este mismo apartado, la  
aplicación  excesivamente  rigorista  de  los  plazos  en  este  caso  hubiera  conllevado  unas  consecuencias  aún  más 
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perjudiciales para el contratista, por lo que a juicio de este informante procede mantener el 7 de marzo de 2025 como  
última fecha de finalización del contrato a efectos del cálculo de penalidades.

QUINTO: El pliego de cláusulas administrativas particulares del contrato dispone, en su página octava, que se estará a  
lo dispuesto el artículo 193.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, para lo relativo a la imposición de penalidades por
incumplimiento del plazo de ejecución del contrato.

Así las cosas, de los informes técnicos obrantes al expediente se desprende inicialmente que existe una demora en la  
ejecución de las obras objeto del contrato imputable al contratista de 79 días.

No entraré aquí a valorar el contenido de las solicitudes del contratista ni de los informes técnicos de los responsables  
del contrato, a quienes compete verificar la veracidad de los hechos que la adjudicataria expone, así como el cómputo  
de días de retraso imputables a esta.

SEXTO: Tras la notificación de la providencia que da inicio al expediente de penalidades del contrato, la adjudicataria  
presenta  en  tiempo  y  forma  escrito  de  alegaciones,  en  el  que  justifica  por  la  condiciones  climáticas  adversas  la  
imposibilidad de ejecutar parte de los trabajos objeto del contrato, y solicitando la reducción del número de días de  
retraso imputables a la misma.

Estas alegaciones se estiman parcialmente por la dirección de obra en su informe de fecha 3 de diciembre de 2025,  
donde se informa sobre la procedencia de reducir a 65 el número de días de retraso imputables al contratista, de los 79  
iniciales, lo cual se acuerda finalmente por la Junta de Gobierno Local en fecha 19 de diciembre de 2025.

SÉPTIMO: La adjudicataria, dentro del plazo concedido al efecto, interpone recurso de reposición contra el Acuerdo que  
impone penalidades correspondientes a la demora de 65 días en la ejecución del contrato. A tal efecto, se solicita  
nuevamente el pertinente informe técnico a la dirección de obra, la cual informa sobre la procedencia de restar cuatro  
días adicionales a los 65 días de retraso acordados por la Junta de Gobierno Local.

Teniendo en cuenta que la dirección de obra es la figura principal  que sirve como nexo en las relaciones entre la  
empresa adjudicataria del contrato y el órgano contratante, a juicio de este informante procede informar favorablemente  
sobre  la  procedencia  de  disminuir  en  cuatro  días  adicionales  los  65  días  de  retraso  que  se  habían  imputado  al  
contratista mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de diciembre de 2025.

CONCLUSIÓN: Por todo lo anterior, considero procedente fijar en sesenta y uno (61) el número definitivo de días de  
retraso imputables al contratista en la ejecución del contrato de la obra de creación del parque recreativo Borinbizkarra,  
con número de expediente 2023/CO_SOBR/0065 y, en consecuencia, ejecutar las correspondientes penalidades por  
importe de 8.892,58 euros, de acuerdo con la normativa aplicable, contra el seguro de caución depositado por Activa  
Parques y Jardines S.L. a modo de garantía definitiva en la tesorería municipal.

Esta es mi opinión que someto a cualquier otra mejor fundada en derecho.

Visto lo anterior, y conforme a la Disposición adicional segunda de la LCSP 2017, la Concejala-Delegada del Departamento de 
GOBIERNO ABIERTO Y CENTROS CÍVICOS a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO:

PRIMERO:  Estimar parcialmente el  recurso de reposición interpuesto por ACTIVA PARQUES Y JARDINES, S.L., con NIF 
B47689203,  reduciendo a 61 el número de días de retraso imputables al contratista en la ejecución de las obras objeto del  
contrato, en base a los informes técnicos obrantes al expediente.

SEGUNDO: Aprobar la imposición de penalidades por importe de 8.892,58 euros, contra el seguro de caución depositado por 
Activa Parques y Jardines S.L. a modo de garantía definitiva.

TERCERO: Notificar el presente Acuerdo a los interesados, advertiéndoles de que agota la vía administrativa y que contra el 
mismo solamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la notificación; o en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa  
específica, se produzcan los efectos del silencio administrativo.
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No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.
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Kontratazio-dosierra esleitzeko akordio-proposamena

Propuesta de acuerdo de adjudicación del expediente de contratación

HIRI EREDUA, HIRIGINTZA, ETXEBIZITZA, GARBIKETA ETA INGURUMENAren Saila

Departamento de MODELO DE CIUDAD, URBANISMO, VIVIENDA, LIMPIEZA Y MEDIO AMBIENTE 

DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2025/CO_ASER/0076 12/01/2026

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HAU ESLEITZEKO TOKIKO 
GOBERNU  BATZARREKO  AKORDIO-PROPOSAMENA: 
GASTEIZEN  BANAKAKO  KONPOSTATZEAREN  ETA 
KOMUNITATE  KONPOSTATZEAREN  BIDEZ  BIOHONDAKINAK 
KUDEATZEA.

PROPUESTA DE ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
DE ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE 
GESTIÓN  DE  BIORRESIDUOS  A  TRAVÉS  DE  COMPOSTAJE 
INDIVIDUAL Y COMUNITARIO EN VITORIA-GASTEIZ.

AKORDIO-PROPOSAMENA – PROPUESTA DE ACUERDO

En sesión ORDINARIA celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 1 de agosto de 2025, se aprobó el expediente de 
contratación de GESTIÓN DE BIORRESIDUOS A TRAVÉS DE COMPOSTAJE INDIVIDUAL Y COMUNITARIO EN VITORIA-
GASTEIZ.

El presupuesto aprobado al efecto fue de 242.000,00 €, IVA 10% incluido.

El plazo de ejecución es de 4 años.

El procedimiento de adjudicación aprobado fue Abierto.

En el mismo se presentaron las siguientes proposiciones:

•     Plica Número 1 VERMICAN SOLUCIONES DE COMPOSTAJE, S.L.:   Presenta una oferta económica de 
181.176,00 € IVA excluido, lo que supone un total de 199.293,60 € IVA 10% incluido y un  
plazo de ejecución de 4 años. Aporta una memoria detallada para su valoración.

El resultado de la valoración de la oferta fue el siguiente:

Plica Empresa Sobre 2 Sobre 3 Puntuación Total

N.º 1 VERMICAN SOLUCIONES DE COMPOSTAJE, S.L. 46,25 puntos 53 puntos 99,25 puntos

Por la Junta de Gobierno Local, con fecha de 12 de diciembre de 2025, y previa propuesta de la Mesa de Contratación, se 
seleccionó como oferta con mejor relación calidad precio a la presentada por la empresa VERMICAN SOLUCIONES DE 
COMPOSTAJE, S.L..

Por la empresa VERMICAN SOLUCIONES DE COMPOSTAJE, S.L. se ha procedido a la entrega de la documentación a la que 
hace referencia el artículo 150.2 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, (en adelante, LCSP).

Vista la Disposición adicional segunda de la LCSP 2017 y el Acuerdo de Delegación de competencias de la Junta de Gobierno 
Local de fecha 23 de febrero de 2024, el Concejal Delegado del Departamento de MODELO DE CIUDAD, URBANISMO, 
VIVIENDA, LIMPIEZA Y MEDIO AMBIENTE a la Junta de Gobierno Local presenta la siguiente:

P  R  OPUESTA DE ACUERDO:  

1. Adjudicar el contrato de GESTIÓN DE BIORRESIDUOS A TRAVÉS DE COMPOSTAJE INDIVIDUAL Y COMUNITARIO EN 
VITORIA-GASTEIZ a la empresa VERMICAN SOLUCIONES DE COMPOSTAJE, S.L., con NIF B71066153, en la cantidad de 

mailto:informacion@vitoria-gasteiz.org
U0120012
13. GAIAASUNTO Nº 13



Egiaztatzeko kode seguruak (EKS) agiri elektroniko honen kopia baten osotasuna egiaztatzea ahalbidetzen du, helbide honetan: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/
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Agiri honek sinadura elektronikoa darama, Sinadura Elektronikoari buruzko azaroaren 11ko 6/2020 Legearen haritik onartua.
Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, de firma electrónica.

Sinatzailearen izena
Firmado por Borja Rodriguez Ramajo (Concejal Delegado de Modelo de Ciudad, Urbanismo, Vivienda, Limpieza y Medio Ambiente)
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Departamento de MODELO DE CIUDAD, URBANISMO, VIVIENDA, LIMPIEZA Y MEDIO AMBIENTE 

199.293,60 euros, IVA incluido, con un plazo de ejecución de 4 años, en las condiciones del Pliego de Condiciones Técnicas y 
Administrativas del expediente y de la Memoria presentada en la Proposición.

2. El adjudicatario, en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la notificación de este acuerdo de 
adjudicación, deberá:

2.1. Entregar en el Servicio de CONTRATACIÓN Y SUMINISTROS del Departamento de HACIENDA, una copia de la 
Póliza de seguro a que se refiere el punto 13.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, así como del 
recibo que acredite el pago de la prima.

2.2. Presentar en el Servicio de CONTRATACIÓN Y SUMINISTROS del Departamento de HACIENDA, de conformidad 
con lo establecido el pliego de cláusulas administrativas particulares que rigen este contrato, la relación de 
subcontratistas definitiva redactada conforme al Anexo XI del citado pliego. En caso de no haber subcontratación, 
indicarlo en el propio Anexo XI.

2.3. El adjudicatario para dar cumplimiento a la Condición Especial de Ejecución de Inserción Socio-laboral 
establecida en la carátula del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares deberá entregar, en el plazo citado, en 
el Servicio de CONTRATACIÓN Y SUMINISTROS del Departamento de HACIENDA, una declaración responsable en 
la que se ponga de manifiesto lo siguiente:

- Relación justificada de los puestos de trabajo que tenga previsto destinar a la ejecución del objeto del contrato, 
desglosada, en su caso, por categorías profesionales y estimación del número de jornadas correspondiente a cada 
trabajador.

Deberá explicitarse así mismo cuántos y cuáles de dichos puestos serán cubiertos por trabajadores fijos de su 
plantilla, dados de alta en la empresa con anterioridad a la fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas.

Sin perjuicio de lo expuesto, el Ayuntamiento podrá, en cualquier momento, comprobar la veracidad de la información 
facilitada y/o solicitar aquella otra adicional que considere necesaria a los mismos efectos.

- Indicación de una persona de referencia para la interlocución con el Ayuntamiento de las cuestiones que puedan 
surgir en relación con el cumplimiento de la condición especial de ejecución.

3. Conforme lo señalado por la propia empresa adjudicataria, las personas trabajadoras destinadas a la ejecución de este 
contrato estarán sujetas al XX Convenio colectivo nacional de empresas de ingeniería, oficinas de estudios técnicos, inspección, 
supervisión y control técnico y de calidad.

4. La firma del contrato tendrá lugar transcurridos 15 días hábiles a contar desde la notificación de esta resolución. Cuando 
los licitadores hayan concurrido en Unión Temporal de Empresas, la escritura de constitución deberá aportarse antes de la  
formalización del contrato.

5. El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días 
naturales a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en 
el párrafo anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato. De 
igual forma procederá cuando el órgano competente para la resolución del recurso hubiera levantado la suspensión.

6. El incumplimiento de este plazo, por causa imputable al contratista constituirá incumplimiento contractual, y podrá dar lugar 
a la resolución del contrato.

7. En caso de incumplimiento del contrato se impondrán las penalidades previstas en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares.

8. La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se deberá notificar a los interesados y publicarse en el perfil 
del contratante del órgano de contratación.

9. RECURSOS:

a) Contra este acuerdo, potestativamente, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en 
que se reciba la presente notificación o desde la fecha de envío de la misma o del aviso de notificación, si fuera mediante 
comparecencia  electrónica,  siempre  que  el  acto  de  la  notificación  se  haya  publicado el  mismo día  en  el  Perfil  del 

mailto:informacion@vitoria-gasteiz.org


Egiaztatzeko kode seguruak (EKS) agiri elektroniko honen kopia baten osotasuna egiaztatzea ahalbidetzen du, helbide honetan: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/
El código de verificación (CSV) permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección: https://sedeelectronica.vitoria-gasteiz.org/verifirmav2/

Agiri honek sinadura elektronikoa darama, Sinadura Elektronikoari buruzko azaroaren 11ko 6/2020 Legearen haritik onartua.
Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, de firma electrónica.

Sinatzailearen izena
Firmado por Borja Rodriguez Ramajo (Concejal Delegado de Modelo de Ciudad, Urbanismo, Vivienda, Limpieza y Medio Ambiente)

EKS (Egiaztatzeko Kode Segurua)
CSV (Código de Verificación Segura) F74ARB7WTYX5US2AVGILDFEMPY Data eta Ordua

Fecha y hora 12/01/2026 12:21:48

Zerbitzaria
Servidor Ayuntamiento de Vitoria-Gasteizko Udala Orrialdea

Página 3/3

F74ARB7WTYX5US2AVGILDFEMPY

Tfnoa - Tl: 945 16 16 16
informacion@vitoria-gasteiz.org  

Kontratazio-dosierra esleitzeko akordio-proposamena

Propuesta de acuerdo de adjudicación del expediente de contratación

HIRI EREDUA, HIRIGINTZA, ETXEBIZITZA, GARBIKETA ETA INGURUMENAren Saila

Departamento de MODELO DE CIUDAD, URBANISMO, VIVIENDA, LIMPIEZA Y MEDIO AMBIENTE 

contratante del órgano de contratación,  podrá interponerse RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN, 
ante el órgano administrativo de recursos contractuales de la CAPV, previsto y regulado en los artículos 44 y siguientes de 
la LCSP 2017.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativa de Vitoria-Gasteiz, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

Todo ellos sin  perjuicio de  que  los interesados puedan  ejercitar,  en  su  caso, cualquier  otro que estimen procedente  
conforme a lo previsto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de PACAP.

10. Advertir a las licitadoras que agotados los plazos para interponer recursos sin que se hayan interpuesto, la documentación 
que se acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los interesados/as. No obstante, transcurrido el plazo de seis 
meses desde la adjudicación, la Administración podrá disponer sobre la destrucción de la documentación aportada por las 
licitadoras cuando éstas no hayan procedido a su retirada.

No obstante, ustedes decidirán como mejor estimen.

mailto:informacion@vitoria-gasteiz.org
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Tfnoa - Tl: 945 16 16 16
informacion@vitoria-gasteiz.org

Kontratazio-dosierra esleitzeko akordio-proposamena
Propuesta de acuerdo de adjudicación del expediente de contratación

DOSIER ZK. - Nº EXPEDIENTE:                                                                DATA - FECHA:

2025/CO_ASER/0092 13/01/2026

GAIA: ASUNTO:

KONTRATAZIO ESPEDIENTE HAU ESLEITZEKO TOKIKO 
GOBERNU BATZARREKO AKORDIO-PROPOSAMENA: GESTION 
DEL  SERVICIO DE  ATENCION  DE MAÑANA Y ATENCION  DE 
TARDE RENACIMIENTO.

PROPUESTA DE ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
DE ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE 
GESTION  DEL  SERVICIO  DE  ATENCION  DE  MAÑANA  Y  
ATENCION DE TARDE RENACIMIENTO.

AKORDIO-PROPOSAMENA– PROPUESTA ACUERDO

Con fecha 1 de agosto de 2025 se aprobó el expediente de contratación de  gestión del servicio de atención diurna de 
mañana y servicio diurna de tarde Renacimiento. 

El presupuesto máximo de licitación por un año de contrato asciende a 435.889,46 euros Iva incluido.

El plazo de ejecución es de un año. Se podrá prorrogar por periodo anuales o inferiores sin que la duración total del contrato, 
incluidas las prórrogas, pueda ser superior a 3 años. 

El procedimiento de adjudicación aprobado es  procedimiento ABIERTO.

Finalizado el plazo de presentación de proposiciones en la Mesa de Contratación de fecha 7 de octubre de 2025 se procedió a  
la apertura de la siguiente plica: 

� Plica  nº  1:  Zaintzen  S.A.U, presenta  complenta  la  documentación  exigida  en  los  Pliegos  de  Condiciones 
Administrativas y Técnicas y presenta una oferta de 410.531,26  IVA EXCLUIDO.

El resultado de la valoración de las ofertas es la siguiente:
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EKONOMIA SUSTAPENAREN, ENPLEGUAREN,
MERKATARITZAREN ETA TURISMOAREN SAILA

DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA, EMPLEO,
COMERCIO Y TURISMO



SEGURTASUN SAILA

DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD



OGASUN SAILA

DEPARTAMENTO DE HACIENDA



LEGE AHOLKULARITZA

ASESORÍA JURÍDICA


